
AÑO CCXXI.- Núm. 299 Jueves 26 de Octubre de 1882. Tomo IV.=Pág. 239

PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS,

SS MM. el R ey  d  Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Ptó'y 
Doña María Eulalia.

M IN IS TER IO  D E H AC IEN D A.

' REAL ÓRDEN. 
Ilmo.; Sr.: En vistarde las diferentes reclamaciones p o r; 

[a inmediata aplicación de los derechos de la primera c o  ; 
lumna del Arancel de Aduanas vigente á los'productos de ’ 
las naciones cuyos Tratados con España han terminado; • 

Y considerando que el cqmercio no ha tenido conoci- ; 
miento oficial de las fechas en que se denunciaron dichos: 
Tratados y de su vencimiento definitivo para saber con 
seguridad los derechos que habían de exigirse á la llegada j 
de las mercancías; i

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo resuelto | 
en casoS análogos y en uso de equidad, se ha servido dis
poner que los efectos de los Tratados que hayan vencido 
ó venzan en lo sucesivo por virtud de las denuncias he
chas se apliquen á todos los productos de los respectivos 
países que por. los documentos de los buques conductores 
ó por los que éórrespondan á las mercancías resulte que 
salieron del punto de origen con destino expreso para Es-! 
paña y antes del vencimiento del respectivo Tratado. • 

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos oportu-; 
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid SS de Octu
bre de 1882. , T . ' ' ^

* CAMACHO. !

Sr? . Director general-de Aduanas.

MINISTERIO DE GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Go-; 

bernacion del Consejo de Estado el expediente instruido; 
con motivo de una consulta dé la Comisión provincial de; 

.5 15 relativa áda interprétacion del art; DT de la vi-; 
gente ley de reemplazo del Ejército, la expresada Sección j 
há eiiíitido en el asunto el siguiente dictámen: v

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el adjunto; 
expediente en que la Comisión provincial de Sevilla con-; 
sulta sobre la inteligencia que ha de darse á la regla 3.*? 
^  arJv97 de la ley de reemplazos de este año. \

Da expresada corporación reclamó para que ingresa
ran en Caja á varios mozos que estaban cumpliendo la

condena de arresto; pero algunos Jueces se negaron á ha-i- 
cer la entrega, creyendo que aquellos, debían extinguir 
sus condenas antes de ir al servició militar. Está resolu
ción fué aprobada por la Audiencia del territorio.

La Seqcibn, teniendo presente lo dispuesto en la re
gla 3.a del citado art. 97 de la ley de reemplazos, entiende 
que estuvo acertada la Comisión provincial de Sevilla al 
llamar á las filas á los mozos de que se trata. \
' Dispone dicha regla que si la pena impuesta al mozo 
¡fuese confinamiento, inhabilitación, arresto mayor ó me
nor, ingresará aquél sin demora, por cuenta del Cupo del 
pueblo en que haya sido declarado .soldado  ̂ en la Caja de ; 
la provincia á^que corresponde el punto donde está cum- - 
pliendo su condena.

Él precepto es terminante; y es claro que el legislador 
ál ordenar 'que ingresaran sin demora en Caja los mozos 
que se hallasen en el caso indicado, hizo una distinción 
entre los condenados á las penas más graves de que ha
blan las reglas 1.a y 2.a del mismo artículo.

Por otra parte, es,evídente que tuvo en consideración 
el legislador otras razones que no se ocultan á la penetra-' 
cion de Y. E. , , :

Por tanto, lá Sección opina que deben ingresar én las 
filas los mozos á que se refiere la consulta, y que seria 
oportuno que Y. E. se sirviera significar al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia la conveniencia de que se ordene á 
los Tribunales que no resistan la entrega de los reclutas.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, de 
Real orden lo digo á V. E. para los fines que en el mismo 
se expresan. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 ■ 
de Octubre de 1882. '

VENANCIO GONZALEZ.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

ADMINISTRACION  CENTRAL

, MI N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda pública. 

SECCION d.‘

N E G O C I A D O  3.*

Relación délos créditos del ramo de imposiciones en Consolida
ción, declarados caducados por hallarse comprendidos en él 
artículo 7 /  de la ley de 21 de Julio def 1878 d causa de no ha-\ 
le r  justificado la personalidad de los acreedores n i la legiti- \ 
midad de dichos créditos. ’  ̂  ̂ ;

ACUERDO DE LA DIRECCION D» 26 DB SETIEMBRE DE 1882.
r Reales vellón.

Número del registro 9.091.—Herederos de Don 
Francisco Etíéstrosa.. .  . ... . . . . . . . . . . . . . . . .  3.900

9.073.—D. Antonio Gálindo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1()5‘24
9.093.—D. Juan L o r e n z o . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .  210*48
9.097.—D. Santos Torreto. ............   105*18
9.100.—D. José del Aguila .........  526*24
9.101.—D. Fernando Cañizares    .....................  947*24
9.103.—D. Antonio Ruiz Al&rcon,. . . . . . . . . . . .  789*36
9.106.—Ayuntámieiito de Picoa. . . . ; . . . . . . . . .  1.623
9.108.—í). Juan José O r t i z . . . . . . . . . . . . . . . . .  730

Reales vellón.

9.369.—D. José Esteve. ........................... 6.023*48
18.576.—Doña Isabel A n t o ñ a n o ^ . 4.292*39
18.581.—D. Pedro José Gorzatiain.. . ............   2.070‘60
18.587.—Censo de la Hermandad de sastres de

Pam plona...  .............. 6.211*78
21.423.—Ayuntamiento de la villa de Astudillo. 4.000
23.658.—Ayuntamiento de Corral de Calatrava. 4.000
25.438.—D. Miguel Anastasio de U nzu..,*  * . . .  1.035*30
25.459.—Doña Joaquina Uriarte-¿.. . . . . . ............... 9.788*24
85.464.-—Doña Juana Escalzo. ........ ....................  8.000
85.466.—Censos de Juan José Goizueta............... 40.352*96
31.326.—Doña María Escribano, Pedro Miranda

y otros en la provincia de Cuenca.. . ............... 7.375
35.119.—José de Marcos. . . . . . . . . . . ___ . . . . . 5 0 0
35.121.—Manuel Casado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40
4.152.—Censo de la parroquial de Altura  S.026‘84
37.728.—Legado fundado en Coria por Melchor

Perez................ r.  ..........................................
2.614.—Beneficio fundado en la parroquial de 

Santa Eulalia en Mallorca por Berengario y  
Bernardo Marqués, poseedor Bartolomé Janer. 22.588*24 

2.689. — Capellanía dé Domingo Rodríguez y
otros eií Plasencia  .............................      2 ,34,0

3.978,—Obra pia de Fray Diego Hevia Quinta-
48.270

3.983.—Vínculo dé Gonzaló Pérez y Beatriz Ca
ñizares1.^. . . . . . . . .  . . . . . . . . ;     ..........  41.332

3.158—Mayorazgo de Jerónimo Lepaisa y su 
es posa • * *•... • . . • • • • • • • .  23.100

3.400.—Vínculo de Añdréa Saavedra..................  35.476
4.15Ó.—Vinculo dé Manuela Alarcon. . . . .  . .  2.844*51
4.203.—Hospital de Nuestra Señora de las Nie

ves, provincia de Palencia ....................   22.479*78^
4.121; — Cofradía Sacramental de la villa de

Mora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----------  20.281*12*
4.210.—Cofradía de Nuestra Señora de Villa-

muriel en Palencia ................       25.125
4.392.—Cofradía de Animas de la parroquial de

■ Mbradifió;.; . . . . . . . . . . . . ;  ........... 5.791
4.406.—Capellanía de Juan Marina, Burgos . . . . 45.000
4.481.—Memoria de misas de Jordana Ugarte. . 8.20L
4.482.—Fundaciones piadosas en la parroquial

de Añoz, Navarra.................................................  3.416*48
4.506.—Memorias fundadas por Garin de Lasca-

no, pamplona. . . . . . ----- -------- -------- 3.011*78
4.507.—Censo perteneciente á los herederos de

María Oroquietk.. . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  2.070*06
4.442.—Obra piá de Magdalena dé Lisba, Burgos 10.977
3.548.—Memoria de Felipe García Manaca  41.000
2.513.—El Ayuntamiento de Madrid, como re

caudador del impuesto de alumbrado y  se
r e n o s . , ...................... 3.200

,25.014.^—Mayorazgo de Diego Estepa. ...........  •' 8.972
29.026.—Vínculo de D. Alonso Rodríguez Vera '

y Juana Carcelen            4.612*51
29.468—Vínculo de Francisco P u eb la ..  ......... 46.000
31.124.—Vínculo de Juana Vurcárcel Beata. 800
37.007—Vínculo de Juan Nájera y María Yilla-

nnéva. . . . . . .  y . . . . . . . . . .  4   ............. 15.959*21
38.963.—Memoria de Juan Francisco Sanz 

López.. . . . . . . . . . . . .  4 1.097
38.974.—Capellanía de M aría-González Hervas. 1.275
38.976.—Capellanía de Juan Vájo. • . . . . . . . . . . .  251*44
38.977 y 78.—Capellanía de Francisco Trujillo. 22.500
39^248.—Hermandad de la Divina Pastora, Se

villa. . .  v . . ; . . . . . . . . . . . . .  4.996*24
41.050.—Memoria de Quiteria Huerta................... 1.687
1.78Í.—Capellanía fundada por el Sr. Obisp@ de 

Mechacon. Navarra .........................................    2.706*06
2.247.—Capellanía de María Perez en Córdoba.. 23.100
2.248.—Capellanía de Simón Rodríguez en 

Córdoba   2.200
36.212.—Capellanía fundada en la parroquial 

de San Julián por el Sr. Obispo de Solana, en 
la villa de Domingo Perez* 68.500
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Keales vellón.

86.798.—-Capellanía de Franeisco de las Heras,
Burgos....................................................    40.551

86.801.—Capellanía de José Gómez en Búrgos... 14.600
86.809.—Capellanía de Máreos Pedroso en id ... 5.300
195.—Capellanía del Licenciado Pedro Esqui-

vel en Toledo ........................ *...................... 6.588
i.766.—Capellanía de Juana Andrés en Na

varra.  ..................      8.757*48
2.634.—Memoria de Agustín Gómez Collado, Má̂

laga....................................................   41.169
2,665.—Capellanía de Leonor Campos, Granada.. 80.156
4.155.—Beneficio fundado en la parroquial de 

San Andrés de Valencia por Felipa Zaragoza . 48.800*54
4.455—Capellanía de Pedro Alonso de Ojeda,

Burgos................... ... ......................................  3.500*15
4.448.—Capellanía de Beatriz Lozano en Cádiz.. 44.375
5,589.—Capellanía de Pedro Gutiérrez Alcalde,

Jaén... . . . . . . . . . . • , , •  • •»» . . . » . .*•• »•  • • • 44.40Q,
5.594.—Religiosas Dominicas fie Santa Catalina. 33.000
57.345.—Posito Pió de la villa de Porcuna. 5.14664

Núm. 3.804 del id.—Acreedores primitivos- Sr. Cura, encar
gado de la parroquial de San Blas de Salamanca por la memo
ria del Bachiller Juanes, Cofradía sacramental y fábrica de la 
iglesia; apoderado D. Manuel Lluch. Proceden los créditos del 
ramo de imposiciones en Consolidación; han caducado confor
me á lo prevenido en el art. 7.* de la ley de 51 de Julio de 4876. 
Acuerdo de la Dirección de 56 de Setiembre de 1885;

Núm. 5.070-70 del id.—Acreedor primitivo Sr. Prior Vica
rio general de la diócesis de Salamanca por diferentes funda
ciones enclavadas en la citada diócesis; apoderado D. Manuel 
Lluch y Garriga. Proceden los créditos del ramo de documen
tos antiguos no recogidos: han caducado conforme A lo pre
venido en el art. 7.° de la ley de 51 de Julio de 1876. Acuerdo 
do la Dirección de 56 de Setiembre de 1885.

Madrid 16 de Octubre de 1885.=»E1 Subdirector primero, 
Ignacio Martin Esperanza.«*V.° B.*—EI Director geneneral, 
Creagh.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 de Octubre 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 29 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la tarde, para ia adjudicación 
^pública subasta de las obras de la cuarta sección entre Va
lencia de las Torres y Campillo, carretera de tercer órden de 
Venta de Cuiebrin á Castuera por Llerena,por su presupuesto 
de contrata de 538.500 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1855, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Badajoz ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 56.900 pesetas en dinero ó acciones-de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo quê  les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 10 de Octubre de 4885.=«E1 Director general interino, 
A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 10 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la cuarta sección entre Valencia de las Torres y 
Campillo, carretera de Venta de Cuiebrin á Castuera, se com
promete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
ee compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

— — % —

En virtud de lo dispuesto po^ Real órden de 13 de Octubre 
aetual, esta Dirección general h& señalado el dia 59 del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obra» del. trozo 5.® de la carre
tera de tercer órden de Venta de la Medialegua á la Rambla 
de los Nudos por Albanchez, por su presupuesto de contrata de 
674.398 pesetas 56 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi cos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1855, en ^Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en.' ®1 local que ocupa el ; 
Ministerio de Fomento, y en Almería ante el Gobernador de las 
provincia; hallándose en ambos puntos de , manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, con diciones y planos* 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en plie  ̂?os cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y . la cantidad que, 
ha de consignarse préviamente como garantía pa ?a tomar parte 
en esta subasta será de 83.700 pesetas en dinero' ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública a 1 tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento c fue acredite;

haber realizado el depósito del modo que previene la referida
instrucción. , . . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre su% autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas. . .

Madrid 16 de Octubre de 1885.=E1 Director general interino, 
A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 16 de Octubre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen parala adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozó 5.® de la carretera de Venta de la Medialegua 
á la Rambla de los Nudos, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las; mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, ppr la cantidad de. . . .  .̂

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que sq compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 13 de Octu
bre actual, esta Dirección general ha señalado el diá 59 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de la tarde",para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la carretera de 
tercer órden de Vera al Fondeadero de la Garrucha, por sp 
presupuesto de contrata de 555.451 pesetas 73 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1855, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Almería, ante el Gobernador de 
la, provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto,,para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al.adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse, préviamente; como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 15.700 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Denda pública al.tipo: que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber, realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. ’ _  .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, upa segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada-instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores sienípre que no 
bajen dé 100 pesetas.

Madrid 16 de Octubre de 1885.—E1 Director general interino, 
A. Borregon.

Modelo de proposición.
D.N.N., veciúo d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 16 de Octubre último, y de las condiciones, y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de Vera al Fondeadero de la Gar
rucha, se compromete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada todar propuesta en que no se exprese, determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
sé compromete el proponente á la ejecución de las4 obras;)

(Fecha y firn̂ a del pyoponentéO

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 13 de Octu
bre actual, esta Dirección general ha señalado el dia 59 del 
próximo mes de Noviembre, a la úna de la farde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 1.® de la 
carretera de tercer órden de Venta de la Medialegua á la Ram
bla de> los Nudos por Albanchez, por- su presupuesto de con
trata de 1.755.910 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1855, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en, Almería ante el Gobernador de. la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, 4el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 87.800 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber-realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no 
baj[en de 100 pesetas.

Madrid 16 de Octubre de 1885.=»E1 Director general interi
no, A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino d e .. '. . ., enterado del anuncio publicado 

con fecha 16 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 1 /  de la carretera de Venta de la Medialegua á 
la Rambla de los Nudos, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con¡ estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la proposiGion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y» llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud dedo, dispuesto por Real órden de 46 ¿Le Octur- 
bre actual, esta Dirección general ha señalado el dia 59 del 
próximo mes de Noviembre-, á la una de la tarde, para la adju

dicación en pública subasta de las obras del trozo 8.® de la 
segunda sección de la carretera de Orense á Portugal por Ce- 
lanova, por su presupuesto de contrata de 544.981 pesetas 4 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1855, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Orense ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adj unto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 15.500 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos ppr la citada instruc- 
c í q u ; siqndo la primera mejera por lomónos de 1.000 pesetas, 
quedando las dê nás á voluntad de los Incitadores siempre que 
no bajen* de/100 pesetas.

Madrid Í7 de Octi|bre de H885.«#l Director general interi
no, A. Borregon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado deí anuncio publicado

con fecha 17 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 8.® de la segunda sección de la carretera de 
Orense á Portugal por Celanova, se compromete tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición qúe se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos,  ̂escrita en letra, por 
lá que se compromete el proponente á ía ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dpi proponente.)

RECTIFICACION

En e l  anuncio publicado en lá G a c e t a  d e l dia 20 del áctual 
parada subasta de las obras de los trozos 3.º y 4.º de la car
retera de Lojá á Torre del Mar, en la provincia de Granada, 
aparece como presupuesto de contrata la cantidad de 531.861*30 
pesetas, debiendo ser la de 536.861'30 pesetas. ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Grabado en dulce de la Escuela de Bellas Artes 
de Barcelona.

Los Opositores que tienen presentada instancia para tomar 
parte en estas oposiciones se presentarán el dia 11 del próximo 
mes de Noviembre, á las nueve de la mañana, en la Secretaría 
de la Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado (palle 
de Alcalá, 14, principal) para proceder al sorteo y dar princi
pio á los ejercicios.

Madrid 55 fie Octubre de Í885.«=»E1 Presidente, Feliciano 
Herreros de Tejada.=El Secretario, Eugenio de Lémus Olmo.

Instituto agrícola de Alfonso XII.

Estado dé los diferentes servicios del establecimiento 
en 1.º de Octubre de 1882.

C A J A .

DEBE. Pesetas. Cénto*

Existencia en 1.® de Setiembre............. ......... . .  4.780*55
Ingresado por la consignación dél material cor

respondiente á Agosto último.. . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 9.958
Idem por productos de la explotación en general 175*80
Idem por productos*generales de la finca.. . . .  654,
Idem por pensiones de los alumnos internos.. * 4.155

T o t a l   ____  43.668*05

HABER.
Jornales 'invertidos en la conservación de par

ques, vivemos y jardines......................  4.604
Idem devengados por los vaqueros. ...........  480
Idem idl por los pastores. .......................  157*50
Idem id. por los labradoreati.l̂ ^ .*-M *;. ̂ v* * * « 580.
Idem id. por los guardas ........1.............   607*50
Pagos por adquisición de material para la ex

plotación.. . . . . . - . ;  . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .  5.253*09
Jornales devengados por el personal empleado 

en la yeguada y parada de caballos padres.. 377*50
Pagos por adquisición de material para la

misma..................................      4.840*85
Jornales del personal subalterno empleado en

la enseñanza  .............  480
Pagos por adquisición de material para la 

misma... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  851*97
Jornales del personal empleado en el servicio

de los alumnos.ihternos. .......... 330
Pagos hechos para la alimentación y servicio 

de los m i s m o s . . 4 > 4 7 . 4 * ©

T o t a l . . . . . . . . . . . . .  40.734*04

. RESÚMEN.

Importa el Debe...............................  43.663*05
Idem el Haber.,/. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.734*01

Existencia para 1.° de- Octubre. •. * 5.959*01
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Han continuado durante el mes de Setiembre las labores preparatorias para las siembras de 
otoño en el gran cultivo y la conducción de los abonos; se ha verificado la siembra del centeno 
y parte de la algarroba en condiciones inmejorables y con excelente sazón; se está practicando 
la recolección del maíz, y en los parques, jardines y viveros continúan el recorte de los perfiles 
y la limpia y desbroce, comenzándose también las siembras de otoño.

Beneficiado el campo con las lluvias oportunas, los prados naturales comienzan á cubrirse 
de hierba, y el ganado que atravesaba una época crítica y que se halla en buen estado de salud, 
encuentra ya en ellos alimento suficiente; habiendo cedido en el vacuno1 la perineumonía, la 
cual no ha causado ninguna nueva víctima.

El dia 30 terminaron los exámenes extraordinarios, cuyos resultadosse detallan en los si
guientes cuadros:

SECCION DE INGENIEROS AGRÓNOMOS.
  . . • '  ■ '•  ■

r ' •
¡ ; TOTALES

ASIGNATURAS. ' Aprobados. Desaprobados.! Retirados. M presentados.
, ; j parciales.

: ' ■ j;‘ |j ¡ '■* £

E xám enes de ingreso. jp

Segunda enseñanza............................................................................................. |

Francés.....................*  ..... u  10 jf 9 í; 49

Dibujo lineal     ^   ̂ t  ̂ ^

ISem topográfico   22 5  ̂ » 5 32

Trigonometría rectilínea y esférica. , 12 2b i ® 11 48

Geometría analítica.  ......... • 42 9  ̂ » 10 31

Idem descriptiva . .............  : 5 6 J i  17 . 29

Cálculo diferencial é integral  4 2 * ; 17 23

Mecánica racional .........  & ■ k » 16 25

Topografía.. . . .  . . . . . . . . . . . . __  ^  6 • 50 67

Física   45 .‘ 47 í • 12 44

Q uím ica^ ......,................................  ̂ 42 I 8 17 34

Zoología...................................... * . . .  17 3 • 8 28

Botánica * .................  14 10 | 2 10 86

Mineralogía  ...........   21 9 j  » i 16 46-

Geología..  ...................  27 11 j » ¿ 15 53 ,
■íj ~!T- ' f- , : :

Total general. . . . .  244 138 J 3 7  228 613

E xám en es de carrera.

PRIMER AÑO. |

Química agrícola...............  5 4 4 » 2 10

Zoología y Botánica agrícola .v.. . . . .  • 3 » 7  v » 7 2 5

Patología general y su terapéutica.. ; 7 » ] » 1 8

Clim atología....   1 2 ¡ » 4 4

Metodología de la agricultura.. . . . .  4 » ; ® g; l  <5

Total gen era l..... 19 6 t * , 7 7 32

SEGUNDO AÑO. i j \  '

A g r o n o m í a . 1 ®  ̂ * -1 • ,2 ■

Fitotecnia... . . . . .  «̂. •«.«««.« •■■*.... 1 ® 9 1 2

Z o o te c n ia .. . . . . . . . .* .................  3 » * » " 3/ 1 ' :
Mecánica agrícola y dibujo de má

quinas .............   5 2 ; * 4 11

Total general  10 2 » 6 18

TERCER AÑO. ,
r ? : i : ’ ; ’

Análisis química a p l i c a d a ®  ® 1 1

Industria agrícola ^  *sy... • » ; * 1  .4  i 1

Eiéonomia rural.    » » ,! * i  «4

Hidráulica y construcciones agri- i-

COlaS. . . -• •-+- m . »<'!»-••’• •%” • . * €?% . •» •> ® 9 i, 9 $ ' . '1"

Total general  » » 4 4

CUARTO AÑO. ; ]?: [■i. (íé. ti’ | ‘"
Hfetoria de la agricultura     ¿  ̂ ^  vi  1

L|gislácion .$  ̂ 1 4 ^

Fdrmácion de proyectos   ¿  ̂ | ‘ r l  1"
-•      \í     -a.) v —    ,

. totid general.,... » ® !• 9 \  . |j. 3 3 "
mmmmmmmmmâ i Mrnmmmmmm*"*

SECCION DE PERITOS AGRÍCOLAS.

TOTALES
ASIGNATURAS. Aprobados. 'Desaprobados, Retirados. Ro presentados.

parciales.

Exáiaseaes de ingreso.

Aritmética y Algebra  ........ -ŝ .. . . .  2 ; » » 1 3

Geometría y Trigonometría... . . . . .  2 » » ® 4

Elementos de Física y Química.. . .  2 1 » 2 5

Idem de Historia natural.. . . . . . . . .  . 3 5 ® » 2 5

Idem de A gricu ltu ra ........ . . . . . . .  f 11 1 * 3 15

Dibujo lineal y topográfico. . . . . . . . .  20 7 » 10 37

Total g en era i..... 40 9 * 20 69

Exámenes de carrera*

PRIMER AÑO. '■■■:■'■ ;̂r' '

Nociones de Agronomía. . . . . . . » . . .  4 2 » 7 lá

Idem de ganadería   6 1 * 5 12

Topografía  5 5 .  7 17

Total general.. . . .  15 8 » 19 42

SEGUNDO AÑO.

Nociones de Fitotecnia;....... . 1 ® » 1 2

Idem de industrias agrícolas.... . . .  1 * » ■ 1 2

Elementos de Economía rural y Le

gislación..   1 8 1 2

Montaje y manejo de máquinas. . . .  1 » » 1 2

Proyectos y d i b u j o s . ^  ^ ?

Total general. . . . .   ̂ » » - 6 10

SECCION DE CAPATACES.
  - ' . - f , —

ASIGNATURAS» Apfobados. ’ Desaprobados.. Retirados. lo presentados.; TOTALES; '

  r  ,  ~ ./ .. ■ — —   * '■..... -  ..— 4  — --------- :--------- - — :—  --------------- — — ”  1  *

 lókamenes de ingreso.

Lectura.............. .......................... 1 9 • 9 ’t  -

Escritura....................   - 1 * » » . ^

Conocimiento de las operaciones fun

damentales de la Aritmética.. . . .  ¡ 1 » > ® ; » | x f

Total geÜjerah. . . .  f 3 » » » ¡ 3

La distribución de los trabajos y el régimen de la enseñanza para el mes de Octubre son los 
siguientes: 7

Horario para los alumnos internos.

“ Seis á siete de la mañana.. . .  . . .  Aseó.
Siete y media   ..............^. . . . . ;  Desayunó.
Ocho á doce.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Prácticas y trabajos de campo.
Una á tres de la tarde. Comida y recreo. 1
Tres á seis                Prácticas y trabajos de campo. :
Seis á ocho y media de la noche. Estudio y  lectura.
Ocho y media  j ........ \ Cena.
Diez de la noche J  Toque de silencio.

Prácticas religiosas los dias de precepto, bajo la dirección del Sr. Capellán del Instituto.
Los alumnos internos de las secciones de Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas alisten 

á las cátedras á las horas al efecto marcadas para: las lecciones orales que comprenden los años 
de su carrera. .. : i  ; s |

Aitmnos oficiales interno&que haeen la vida.colegiada en el estaUecimiento. |

' In|eniá!os-agrónomos... . . . V . - . . .  3 ’■ -U' |
= Peritos Agrícolas 30 jl |

, •  Capataces. . .  *. . . .  *■... t... • ».*«.... 24 '■ , 7

7 7 . ' 7 :• , TotaJ&.A I . . L . . Í .  57 '■
7 . 7  :;¿ S  7  ;■ ¿  ^  •- Su—  f , >| ■
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H O R A R I O  P A R A  L A S  L E C C I O N E S  O R A L E S  Y  T R A B A J O S  G R Á F I C O S .

Sección de Ingenieros agrónomos,

I ASIGNATURAS. PROFESORES. AYUDANTES. DIAS. HORAS. CATEDRAS.

PRIM ER AÑO.

Química agrícola ...........- ............................... Sr. D. Pascual Vincent....................... Sr. D. Francisco de S. A guiló........... Lunes, miércoles y viernes 9 á 10# ' 3.a !’
Zoología y Botánica a g ríco las .......................
Patología general y su terapéutica...................

br. D. Mariano de Frias..........................
Sr. D. Casildo de Aseara te,.....................
Sr. D, Antonio Botija.. . . . .....................

El mismo........ ................................. ..
Sl  D. Francisco de S. A gu iló ..........

Martes, jueves y sábados............
D iaria............................... ..............
Martes, jueves y sábados...........

12 á 1 %  
1 0 #  á 12 
9 á 1 0 #

5.a
1.a
2 /

SEGUNDO AÑO.

9 Sr. D. Enrique Ledesm a.................... Lunes, miércoles y viernes.., . 3 á 5 4.a ;

Sr. D. Antonio Botija............ ..................
Sr. D. Eugenio Prieto-M oreno..______

Sr. D. Francisco de P. A guiló..........
Sr. D. Olegario Gutiérrez del Olmo.. 
Sr. D. Bernardo J. Perez de Vargas.. 
Sr. D. Olegario Gutiérrez del Olmo..
El m ism o ..............................................
El mismo................................................
Sr. D. Enrique Ledesma.....................

T,nnpc v n 'x? 9 á 1 0 #  
1 0 #  á 12 
1 0 #  á 12 

4 #  á 3 
9 á 1 0 #  

3 á 5 
3 á 5

1 2.a 
2.a 
6.a

I 2.a
i » i
| &

4.a

TjIIHPQ TYl Íí5f»n̂ \lpa V Yn£>T*no<3
Sr. D. Mariano de F r ia s ......................... MflrtpG mAvna v  o¿liQrlno

Hidráulica agrícola y construcciones rurales.
Prácticas de mecánica . . . . * * ...........................
Prácticas de Hidráulica..................... ..................
D ibujo................................. —  ..............................

TERCER AÑO.

Sr. D. José de A rce .. ....................... ..
Sr. D. Eugenio Prieto-Moreno...............
Sr. D. José de Arce.............. ....................

D iaria..............................................
Sábados...........................................
Sábados...........................................
Lunes, miércoles y viernes........

Lunes, miércoles y viernes.........
Martes, jueves y sábados............
Lunes, miércoles y viernes.........
M Q YiTOC 1 n atta ri tr cto no/iAtt

9 á 1 0 #  
2 á 3#  

1 0 #  á 12 
9 á 1 0 #  
9 á 10 #  

3 á 5

Arboricultura .................................... ............ .. • • •
Análisis química aplicada....................................
Industria rural....................... ....................... •. •

ou u .  rcuiu ti. ¡Xx\Jd±v/t y xvuuiu.
Sr. D. Zóilo E spejo...........................
Sr. D. Pascual V incent...........................
Sr. D. Diego Pequeño..........

Sr. D. Bernardo J. Perez de Vargas.
El m ism o...............................................
Sr. D. Francisco de S. Aguiló...........
El mismo . . . .

1.a
4.a
3.a
3.a

Prácticas de laboratorio..................... . .............. Sr. D. Pascual V incent. ......................... El m ism o..........................
iYlcil btJbj JUtJVeS y SoDaQOS.
TillTlPC! VniAPPAloC! tr UlOPUfiC

D ib u jo ..................................................... ............ .... » Sr. D. Enrió Uñ LedpsmflL
JJUUCO| JLlIlCI L'UXtJo V ViuIIigb» • • • •
T.nvIOCí' rvií¿T>r»AlAD tt n a

V

CUARTO AÑO.

ijuuvby UU6I tOiub y vioi ncs • • >»•

Economía rural, Administración y Contabi
lidad ....................... . .............. .................. .. Sr. D. Luis Casabona.............. ... . Sr. D. Olegario Gutiérrez del Olmo.. 

El m is m o .........................  . .
12 a 1 #  
1 0 #  á 12 
9 á 1 0 #  
9 á 12

8.a
2.aLegislación...................... . . ............................. Sr. D. Manuel Allendesalazar...............

XTACÍ-I I/Cd, J.ucVGd y bllURUUo., . . . . .
inpvp<3 v QfDTftrlnft

Formación de proyectos....................................... E l m ism o .............................. ................ ... El m ism o................................... . Martes inevps v sábados.
Prácticas de Topografía........................ . . . . . . . » Sr. D. Enrique Ledesma..................... Lunes, miércoles y viernes........ S)
Prácticas de Contabilidad......................... .......... Sr. Ingeniero-Contador.................... .. Liinp.c! miernnlec! v víempa 42 á 1 

8 á 5 
3 á 5

2.a
4.aD ibujo................... ............... ................................... » Sr. D. Enrique Ledesma TiTinfiR* rnipFftnlpQ v viPT*npa

Prácticas de campo........................... . . ................ » Personal de la explotación AfflFtpQ inAVftsi v  fíáliíiHnc!

.. , * SeccioM de Perito*; agrícolas.

1

PRIM EE AÑO. 1
Nociones de A gronom ía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sr, D. Miguel Ortiz Cañavate.. . . . . . . . » Martes. ••••• . . . . . . . . .  .• . 10«/, á 12 

10% á 12 
10% & 12 
9 á 11 % 

3 i  5

3.*
6.aIdem de Mecánica agrícola........... ..... ...... , . El m ism o.................... ................ ............. i> Sábados............ ........................

Idem de Ganadería....................... .. El mismo................... ..........* . . . . . ........ V Jueves« . « - « . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lunes y miércoles.. . . . . . . . . . . .

6.a
Topoffrflfifl • •«••••«•« ••• • • •* •••• • • • • m. • Sr. D. Vicente Alonso Martínez....... » 6.a
Dibujo... . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Sf. Q. Enrique Ledesma. . . . . . . . . . . Martes iueves v sábados... 4.a

SEGUNDO AÑO.
, Nociones de Fitotecnia................................... Sr. D. Miguel Ortiz Cáñavaté. . . . . . . . .

Sr. D* Vicente Alonso Martínez... . . . ,

E l mismo . - . » •  .-. »• • ...« ..
»

' ■ ■ '' *■ ■ - ■ . "

» Martes, ineves v sábados... . . . . 12 á 1 *A 6.*
6.4

6 *
6.a
4.a

M

Idem de industrias agrícolas.. . _________....
Elémentois de Economía rural, Legislación y 

Contabilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Montaje y manejo de m áquinas..____ ___ __ _
Proyectos y  dibujos. .  . * . , . . . .  * 
Prácticas de campó . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

Sr. D. Bernardo J: Pérez de Várgáh; 
El mismo . . . , , . . . . . . . . . . . ^ . . . . .
Personal de la explotación..............

í Viernes*. • * v>*v« • • •. * * *-••• • >̂«

Martes, jueves y sábados.... 
Viernes.. •. . . . . . . .  . .  . •**
Lunes, miércoles y viernes • .. . 
Martes, jueves y sábados*

U* JL /jj
9 é 10#  

9 é 10#

3 á 5

Los alumnos de la sección de capataces toman parte en todos los trabajos de la explotación, hallándose ocupados siete horas diarias cuando mónos.

Profesores encargados de la  Pstaeion ogronóm ica •

D. Antonio Botija, del Observatorio meteorológico. 
D. Pascual V incent, del Laboratorio.

AlvuHmo» Oíleiales exferiaes.
Ingenieros ag rón om os................................................................. .............. ............ .................... ..
Peritos a g r í c o l a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................................................... ........... ..
C a p a ta ce s ........................................................................................................................... .................
Alumnos á quienes falta alguna de las asignaturas del ingreso..... ......... .. ............ . . ...........

T otM í............................... 350

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid en cumplimiento ¿  las prescripciones reglamentarias del jnstituto. 
; La Florida 1.* de Octubre de 1882.=El Director, Pedro J. Muñoz y Rubio.

MINISTERIO DE MARINA.

Seccion de Hidrografía,

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
N tim b r o  116.

En cuanto se reciba á bordo este av iso, deberán corregirse 
tos planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Estados-Üniáos.

P ie d r a  pe lig ro sa , e n  l a  e n t r a d a  E. d e l  S oun d  d e  l a  
ISoLA ^ ISK]̂ r > L ong  Is l a n d . (A. H.y núm. 128/741. París 
18b .̂) Se ha reconocido una piedra en que tocó el vapor 
Massachusetts; es un cabezo con 3,9 metros de agua, que 
tprma parte del bajo de piedras de 8,5 metros de agua, si- 
tuado alSSO. de la punta Watch-Hill. Está á la cuarta 
P*trfe de la distancia de la boya de campana' de que tra
tan los Alisos a los navegantes, números 98 y i 13, de 1882, 
ala boya roja núm. 2; pero al Oeste de la Jínea que une 
dichas boyas. Se marca el faro de Watch-Hill al N. 23*E. 
a unos 780 metros; la boya roja núm. & al N; 4$®E. á315 
icetros; la boya dé campana al S. 10* E. á 200 metros, la 
vahza de Watch-Hill al S. 30° O. á 315 mearos. Para ir

ancos de estas piedras deben pasar los buques inmedia- 
a la boya de campana ó ¿ la boya rojflu

Oartás números 192 y £14 de la sección I; y 587 de la IX,

F a r o  e n  l a  b a r r a  d e  l a  p u n t a  B lo o d y , is l a  K e n t , 
Chesapjeake . (A. H.y núm. 128/742. París 1882.) Desde el 
4.* de Octubre se enciende una luz fija roja de 4.° orden, 
visible á 13 millas y elevada 17‘3 metros sobre el nivel de 
la bajamar; el faro es una torre de hierro pintada de 
UancOy la linterna está pintada de rojoy y Ja luz es visible 
en un sector de 300°.

El faro está construido en la barra de Bloody Point, 
isla Kent, en la entrada de la bahía del E. y del rio San 
Miguel (Maryland), se marca: la punta Kent al S. 83a E. á 
1 milla; la isla Poplar al S. 10* E. á 3,75 millas; el faro 
flotante de punta Thoínas al N. 26° O. á 4,5 millas.

Situación: latitud N. 38° 5Qf5"; longitud 0.70°i V U \
Marcaciones verdaderas. Variación en 1882: 4° NO.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 586 de la IX.
Seno Mejicano.

E x t in c ió n  d e l  f a r o  d e  l a  p a s a  Ch r is t ia n  (M ississdpi). 
(A. H., núm. 129/746. París 1882.) Desde i .é de Octubre 
de 1882 ha dejado de encenderse la luz de lá pasa Chris- 
tian.

Cartas números 192 y 214 de la; sección I; y 180 y .784 de 
la IX*

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL..
Coata del BrasIL

F a r o s  en  e l  € a b a l  de  S a n ta  C ata lin a* {A. H., núme* 
ro 129/744 y 74̂ * París4882$ -Segúnél Comandante del

buque de guerra inglés Amethyst, la luz del taro del islote 
Añatomirin es fija rojay visible á 4 millas al E. del faro en 
un sector de 112°; dicha luz está en una torre cuadrada, 
baja, pintada de blanmr establecida en la cima SO. del is
lote. En la punta S. del islote Arvoredo, entrada N. deL 
canal de Santa Catalina, se ha construido otro faro, cuya 
luz, que estará á 106 metros sobre el nivel del mar, se en
cenderá en un plazo breve; la torre es redonda, pintada* 
de rojo; la casa de los guardas está pintada de blanco.

Situación: latitud S. 27° 18'; longitud O. 42° 10',

Cartas números 139 A y 232 de la sección I; 111 y 114 de 
la VIII.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
Nueva Galedonia.

j D escu b rim ien to  d e un  b a jo  lla m a d o  * l a  D iv e s » , e n  l a  
b a h ía  NO. de U v e a .— S itu a c ió n  d e  u n a  ig le s ia  c e r c a  d e  
A c h ir  ( is la s  L e a lt a d ) . (A. JET., núm. 128/743. París 1882.) 
El Comandante .del trasporte de guerra francés La Dives 
ha descubierto ún cabezo de coral en la bahía NO. de la 
isla Uveaudicho cabezo tiene de 7 á 8 metros de diámetro, 
y á bajamar quedan sobre él 5,5 metros de agua, está en 
la enfilacion al N. 75* O. del islote Oidy con los pinos que 
están al N. de la isla Sapins (isla Houeguenec); este peli
gro queda al S. 2° 30' E. á 3,5 millas del Sombrero.

En la parte N. de la isla Urea, cerca de la aldea de 
Achir, se ha construido una iglesia católica, que está muy 
elevada, á unos 100 metros de la orilla del mar y cuyo eor 

k lor blanco se destaca pertédtamente de las palmeras que
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la  rodean; puede distinguirse desde dO o 12 millas a la 
m ar- está en la enñlacion de la punta S. de las islas de los 
Pins y Oidy, y al S. -12° E. á 3,2 millas del Sombrero.

Cartas números 231, 439 y 604 de la sección I.
NUEVA ZELANDA.

Costa O. de  la  Is la  de l N orte  .
Cam bio d e  c o l o r  d e  l a  lu z  d e  p u e r t o  d e  N ew ^Ply- 

a io u th . (A. H., núm. 129/748. París 1882.) Desde el 1. de 
Agosto de 1882, la luz de puerto de N ew -Plym outh, que 
se iza en un asta de bandera en el monte Elliot, es fija  ro
ja. Esta luz está elevada 22,8 m etros sobre el nivel del 
m ar: es visible desde m ar afuera cuando se le m arca en
tre  el S. 85° E. y la costa  situada en la dirección de vv a l
tera, excepto cuando queda tapada por las islas Sugar

Demora verdadera. Variación en 1882: 15° 45 NE.

Cartas números 231, 469 y 604 de la sección I.
Madrid 6 de Octubre de 1882. = Juan R omero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Murcia.
 Sección de Fomento-Carreteras,

La Dirección general de Obras públicas se ha servido apro
bar ei presupuesto de acopios en el actual año económico para 
la conservación de la carretera de segundo orden de Murcia a
Granada. , , ,

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo que esta prevenido, ne 
dispuesto que alas doce del dia 23 del próximo mes de Noviem
bre, y con las formalidades de la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, tenga lugar ante mi Autoridad, ó persona á quien al 
efecto delegue, la subasta de dichos acopios, bajo el tipo de 
40.994 pesetas 5 céntimos que importa el presupuesto, el que así 
como el pliego de condiciones facultativas y económicas queda 
de manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno de
provincia. .

Las proposiciones se ajustarán estrictamente al modelo que 
se publica á continuación en pliego cerrado, que contendrá, ade
más de la cédula personal del proponente, el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos 
el 1 por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta, en 
la forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará en el acto una segunda licitación 
entre sus autores en los tórpiinos prevenidos para estos casos; 
fijándose en 100 pesetas por lo mónos la primera puja, y que
dando lias demás á voluntad de los interesados sin que bajen

de Murcia 20 de Octubre de 1882.—El Gobernador interino, 
Claudio Chimeno.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e .* ,..,  como acredita la adjunta cédula 

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín ofmal 
de esta provincia, d e . . . . . ,  y en la Gaceta db Madrid, de. •••?*. 
y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de material para la  
conservación en el actual año económico de la carretera de 
segundo órdeu de Murcia á Granada, se compromete tomar 
á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios,
DIA 25.

Estación de origen. de, j^sünatario. Domioffio.

Barcelona............ Señorita R ib a   Fuencarral, 88, ter-
cero.

£ eug..................... Amoros, Jngeniero. Jacometrezo, 27.
Mahon.................  Romualdo M artin.. Reloj, 3. #
Ortigueira . . . . . .  José Bueno#>^  San Gregorio, 14, ter-

® ‘ cero.
Tarancon  Oliva Pea, % teroBra
Barcelona  C a s t i l lo . . . . . .   Ministerio.Bomento.
Málagf».................. G a l a n . A d u a n a ,  tercero.
Benavente  B ernardoPeretla... Aduana, 49, eegundq.
M érida....*,   Marcos, Ortiz. . . . .  * Alcala, 22.
Valencia   Alexandias herí na- ,

nos Sin senas.
Barcelona  Fernando Treserpa. Gravina.
San Sebastian.. .  Luis Ferry Mourph y Sin senas.
Córdoba...............  Brunchsvig. . . . . . .  Idem. . , TT . .
Búrgos...*  General P r a i t . . . , . .  Plaza Isabel II, 1, ter?-

I cero centro.

Madrid 25 de Octubre de 1882.—P. el Je fe del Gabinete Cen
tral, Francisco Pavía.)

Administración del Correo central.
DIA 25.

Cartas detenidas por faifa de franqueo en sste dia.
Núm. 522, Antonia Canales.—iCabada. ,

583 Antonio Fernandez.—Carabanchel Alto.
524 Antonia Barrachina.-—Valencia.
585 Demetria Ochoa.—Pamplona.
526 Domingo Diaz;—Cabanas de la Sagra.
527 Domingo Armeida.—Colmtnar Viejo.
528 Domingo Nieto.—Estación de Villalba.
529 Estéban Salinas.—Montejo de Luceras.
530 Frangisca García.—Guadalajara.
531 Fraucisop Pqurgpu,—Saq. Ildefonso.
532 Felipa Ya güe.;—Espinar. ,
533 Froilan Muñoz.—Sin dirección.
534 Francisco Morana.—Idem.
535 Guillermo de Frutes.—Estella.

: 536 Hijos de Diego Romero.—C&rabanehel.
J58J.-. iba(miteiZaMd^fCalateyud^;:

Núm. 538 Josefa Fuertes.—Chantada.
539 Juan Sama.—Molar.
540 Josefa de Figueras.—Granada.
541 Juana Mateo.—Vejer.
548 Luisa Simón.—Berga.
543 Luis Morales.—Sin dirección.
544 Marcos de la Peña.—Pineda,
545 Miguel Antón.—Alegría.
546 Profesora de Instrucción pública.—Palma de Ma

llorca.
547 Pepita Montero.—Orgaz.
548 Pedro Tobas.—Navas del Rey.
549 Petronila Cornejo.—Sevilla.
550 Rafael Boras.—Játiva.
551 Ramón Guerri.—Illescas.
552 Sres. Viuda de Polo é hijos.-^Palencia.
553 Toribio Carrasco—Camuena.

Madrid 25 de Octubre de 1882.-=E1 Administrador, José Ma
n a  Soler.

Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.
Aprobado por la Dirección general de Propiedades y Dere

chos oel Estado con fecha 7 del actual el presupuesto y plie
gos de condiciones formados para el derribo y aprovechamiento 
de materiales del antiguo y ruinoso edificio que ocupó la extin
guida Administración económica de esta provincia, sito en la 
calle de la Administración, con vuelta á la de Saavedra Fajar
do, se saca á pública subasta la ejecución de las obras, een ar
reglo á las condiciones facultativas y económicas que contienen 
los pliegos que se insertan á continuación; advirtiendo que los 
referidos pliegos y presupuestos del proyecto se hallan de m a
nifiesto en la Secretaria de esta Delegación para que puedan 
enterarse de ellos los que deseen interesarse en la licitación.

Murcia 23 de Octubre de 1882.=-Por acuerdo del Sr. Dele
gado de Hacienda, el Administrado* d« Propiedades é Im
puestos, José Ortega.

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la subasta
del derribo del edificio de la antigua Administración econó
mica de esta provincia.

CONDICIONES FACULTATIVAS*

4.a La demolición del citado edificio se hará á todo coste, y 
comprende el total del mismo hasta dejar el'solar completa
mente libre de escombros, y en un plano determinado por los 
rasantes que en la actualidad existen para ambas calles; pu- 
diendo utilizar el contratista todos los materiales resultantes, 
incluso el procedente de cimientos.

2.a El solar que comprende la construcción deberá quedar 
perfectamente limpio y descombrado, siendo de su cuenta el 
trasporte de todos los detritus y materiales resultantes, así 
como proporcionar las herramientas, útiles, andamios, aperos 
y demás elementos necesarios para llevar la operación á debido
efecto*} . ,. 8.* El contratista se obliga á observar el exacto cumpli
miento de cuanto disponen á este objeto las Ordenanzas locales 
de policía urbana, asi. como a satisfacer por su cuenta el arbi
trio municipal sobre derribo y colocación de valla.

4.a El contratista nombrará ásus expensas una persona fa
cultativa que dirija los trabajos de demolición y garantice, 
tanto la seguridad de los obreros, comó la de las fincas colín-, 
dantes, observando para éstas los usos y costumbres locales 
respecto al aviso prévio á los propietarios y las leyes propias á 
la contigüidad que obligan á respetar, cuanto tiempo sea ne
cesario, los apoyos y muros de separación mancomunados, sin 
perjuicio de lo consignado eú la  primera condición.

5 / Los escombros y demás materiales resultantes se irán 
sacando del solar á medida que se produzcan, trasportando los 
primeros al vertedero que se designe por la Municipalidad y . 
los segundos ai punto que estimare más conveniente el con-

*™Hsta£cor(jap£ previamente el cóntratista con el Municipio la 
forma en que hayan de colocarse las vallas, aceptando también 
cuantas disposiciones tiendan para la seguridad dél tránsito pú
blico en la proximidad del edificio que ha ser derribado.

7.a Ei contratista deberá dar principio ai derribo, á los tres 
dias á partir de aquel en que se le notifique habérsele adjudi
cado la subasta; debiendo darle por terminado á los 40 dias,
contados desde la misma fecha.

8.a Si la demolición no se llevara á efecto en el plazo citado, 
el contratista abonara a la Administración, como multa, la 
cantidad de 40 pesetas por cada dia en que exceda el tiempo 
prefijado, siempre que no mediaren causas especiales para ello, 
l a s  c u a l e s  deberán ser estimadas ó desatendidas por la Junta
administrativa de la Delegación de Hacienda de la provincia*

CONDICIONES ECONÓMICAS*

9.a La subasta tendrá lugar el dia 6 de Noviembre próximo, 
yfhora de las once de su mañana, ante el Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia, bajo la base del aprovechamiento de to
dos los materiales y mejora del tipo de 2.514 pesetas 60 cénti
mos, que se fija como beneficio para el Estado, por el exceso de 
valor de todos los materiales aprovechables, sóbrelos gastos de 
demolición, trasportes y demás consiguientes.

Los anuncios han de publicarse don 10 dias pofc lo ménos 
de anticipación en la G a c e t a , Boletín oficial y por carteles.

La Junta de subasta se compondrá del Sr; Delegado, Inter
ventor, Administrador de Propiedad^ y Abogado del Estado,
con asistencia además de Notario público.

Durante los dias que medien sobre el señalado para la su
basta y aquel en que ésta se verifique, las personan que deseen 
interesarse en ella pedrán visitar el edificio para su mejor co
nocimiento.

10. Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
las cuales se admitirán durante media hora después de abier
ta aquella, y durante cuyo tiempo los Imitadores podrán ántes 
de abrirse los pliegos manifestar las dudas que se les ofrezcan 
ó pedir las explicaciones necesarias. Una vez abierto el primer 
pliego, no se admitirá reclamación ni observación que inter
rumpa el ac to .' ,

41. A cada pliego deberá acompañar la cédula personal y el 
documento que acredite haber depositado como garantía de la 
postura en la Tesorería de Hacienda de la provincia la canti
dad de 1.000 pesetas en efectivo.

12. Terminada la lectura de los pliegos, se declarará en el 
acto la postura ó proposición más ventajosa que hubiere resul
tado, extendiéndose acta, que firmará el contratista para res
ponder a l  compromiso contraido.

Si entre las proposiciones presentadas hubiere dos ó mád 
iguales, se abrirá durante 15 minutos una licitación oral, sólo 
entre los firmantes de ellas y para mejorar su proposición res
pectiva, aceptándose en definitiva la guq resultare más venta-

Uña vez terminado elremat&se de volver á 4  lorlfeita- 
doregf Jas g a r b a s  que hubieren presentado, para tp p ^  parte

en la subasta, reteniéndose únicamente la del autor de la pro
posición más ventajosa, cuya garantía perderá si ¿mora ó no 
cumple la siguiente condición.

14. El contratista se obliga á satisfacer en término de ter
cero dia la cantidad en que hubie se rematado los aprovecha
mientos, ingresándola en Tesorería, sin perjuicio de dejar sub
sistentes, con el carácter de depósito necesario, las 1.000 pese
tas que hubiese impuesto para poder interesarse en la subasta, 
sin cuyo requisito no podrá dar principio á aquel ni sacar los 
aprovechamientos del material.

15. El rematante se obliga á sufragar cuantos gastos"se 
ocasionen para la documentación del contrato, y otorgar la 
correspondiente escritura pública tan luego como le sea notifi
cada Ja aprobación definitiva, la cual ha de ser acordada por 
la Dirección general de Propiedades.

16. Ei compromiso contraido por este contratista persistirá 
miéntras no preceda certificación facultativa del Arquitecto 
inspector de las obras que acredite haberse cumplido fielmente 
el contrato, y garantice la seguridad de las fincas colindantes 
en cuanto dependa de la demolición efectuada.

Esta certificación facultativa será remitida al expresado 
centro directivo á fin de que éste acuerde la devolución de Ja  
fianza.

17. Los casos de duda ó diversa interpretación que surgie
ran del presente pliego de condiciones en el acto de la subasta 
y posteriormente se resolverán por la Junta administrativa, 
asesorada por el Arquitecto Inspector si lo creyera oportuno 
aquella, y con la audiencia del contratista.

18. La obligación del contratista es exclusivamente perso
nal, y no podra ceder, traspasar ni subrogar el presente con
trato en todo ni en parte á persona alguna, estando obligado 
á ejecutar los trabajos necesarios por sí ó por sus operario^ y 
siendo el único responsable del exacto cumplimiento del com
promiso que contrae.

Murcia 23 de Octubre de 1882.=»Por acuerdo del Sr. Dele
gado de Hacienda, el Administrador de Propiedades é Impues
tos, José Ortega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del presupuesto, así como

de las condiciones facultativas y económicas á que se refieren 
los anuncios publicados en,la G aceta de Madrid (ó Boletín 
oficial de la provincia) el d i a . . . . .  de último, para subas
tar las obras de derribo del antiguo edificio de la Administra
ción económica de la provincia, aceptando las responsabilida
des y obligaciones que los mismos imponen, se comprometerá 
ejecutar dichas obras por. el aprovechamiento de materiales y
la cantidad d e . (en letra y pesetas) como mejora al tipo .de
indemnización fijado como beneficio á la Administración,

/ (Fecha y firma del proponente.)

Junta económica 
de la Fábrica de armas de Toledo.

Debiendo adquirirse por medio de subasta pública 30 quin
tales métricos de acero cementado, 200 piedras grandes de des
bastar, 100 id. pequeñas de la misma clase y 12 quintates-mé
tricos de suela, cuyos materiales son necesarios en esta Fábnea 
durante un año, se anuncia para conocimiento de todas aqué
llas personas que deseen tomar parte en la  expresada- subaste 
que tendrá luígar á las doce del dia 27 de Noviembre de 1888 
en la oficina de la Dirección de éste eBtebletómiento. #

Todos estes materiales han de ser de la mejor calidad, de
tallándose las condiciones que han de satisfacer en el pliego 
que estará de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica todés 
los dias no festivos, desde las diez de la mañana hasta las cua
tro de la tarde. . , j# , ,

El precio limite que ha de servir de tipo en la subasta s e »  
el de 125 pesetas el quintal métrico de acero cementado, 5 p e 
setas 75 céntimos cada piedra grande de desbastar, 2 pesetas 85- 
céntimos caca piedra pequeña,da la misma^clase y 454 pesete» 
éPqúiñtllméfcícÓ'déiúMa.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados en papel del 
sello de oficio, sin enmiendas ni raspaduras, redactándolas pre
cisamente con arreglo al siguiente modelo:

«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de ar
mas de Toledo. „

El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 
de (tal), número (tantos), enterado del anuncio inserto en el 
número (tantos) de la G aceta de Madrid ó Boletín oficial de 
esta provincia, documentos ambos relativos á la contrata
ción en subasta pública con destino á la Fábrica de armas de 
Toledo de (M cantidad de tai artículo), se compromete á efec
tuar la entrega al precio de (tantas pesetas y tantos céntimos* 
expresándolo en letra) por la unidad á que se refiere el precio 
y límite fijado, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del proponente.)»
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora án

tes de la señalada para dicho acto, entregándolas al Presiden
te de la Junta de subasta, que estará constituida con igual an
telación, quien dispondrá sean aquellas numeradas según el 
órden con que fueron entregadas; y principiado el acto de re
mate, no podrán recibirse más proposiciones ni retirarse las
presentadas. „ .

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisamente 
sus autores el resguardo que acredite haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos, ó sucursales de ella en provincias, 
el 5 por 100 del total valor de los efectos con arreglo al precio 
límite fijado; pudiendo constituirse dicho depósito, bien en me
tálico ó en valores del Estado, admisibles según la legislación 
vigente. . . ' . , .

Toledo 21 de Octubre de 1882.=*E1 Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, Eduardo Loaisa.>=V.a B. =E1 Co
ronel, Director, P. I., el Teniente Coronel, Subdirector, Mal- 
donado.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Ma d r i d
Por acuerdo del Exemo. Ayuntamiento se verificará el día 8 

dé N oviem bre próximo, á las dos de su tarde, en la tercera 
Cása Consistorial, la subasta para desmontar un trozo de la
calle de Alarcon. /  ' , , _  . A .a

Los pliegos de condiciones se hallaran de manifiesto en esta 
Secretaría los dias no feriados, de doce á cuatro de la .tarde* 
hasta ei anterior al del remate. . _  .

Madrid,23 de Octubre de 1882.»=E1 Secretario, Enrique Fer
nandez. ¿

Por acuerdo deíExcmo. Ayuntamiento se verificará el dia 
t i  de Notiepibre próximo, á la una de s u  tarde, en la tepeera 

' (Sigm  d yt pdg* ^46.)
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Continúan los  ARANCELES DE ADUANAS PARA LA 
PROVINCIA DE PUERTO-RICO .— (Véase la G aceta  de ayerj)

Partida
ARTÍCULOS. del Arancel.

de potasio...............—     • « < • ^
de sodio,.. . .  ~ . ..................   52

Cobalto....................      36
Cobre:

ena lam bre . . . . . . . . ............    d i
en b a r ra s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
en clavos..............................   31
labrado en quincalla común  ........... 38
 en objetos dorados, plateados ó nique

lados.................................    33
en lingotes   30
en p lanchas .   ....................   31
en tubos para, calderas de vapor . * * 450
de las demás clases.. .  ^
viejo  ..................    30

C o c a . . .  ;*v*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  42
Cocinas económicas: ,

de hierro colado.. ♦ , . . • • • . . . .  • • •• • • • •.• • 18 o 19
 f o r j a d o . * 2® ó 23

Coches:
de ferro-carriles  ..................   173
de tranvías.        ......................   -473
los demás ,••••• ......................  175

Cochinilla................   49
Ce e o s • •* *«••••••  198
Cojines: — > - • ■ - ■ • -  -'

de goma pura            229
los llenos de lana ú  otra materia: la tela 

adeudará por su partida respectiva y dis
posición 3.a, núm. 2; y lá latía ú otra ma
teria por su partida correspondiente.

Cojinetes de hierro f u n d i d o ¿ « 18
Coñac##;................................    203
Cok. (Disposición 2.a),.  ..............    Libre.
Cola de todas clases.. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58
Colchas: -
> sin cosido. (Véase la partida á que corres

ponde el tejido.) 
con cosido. (Véase la partida del tejido y 

disposición 3.a, núm. 2.)
Colchones comunes. (Véase cojines.)

de m uelles .     ............................................................ 446
Colcotar  _____  47
Colmillos de e l e f a n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  247
Colodio  ...............  . ......   65
Colofonia . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .< .5
Colores:

empolvo ó te rró n .. . (. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47

1 clerívados de la hulia y ios artificiales.. .  ¿ ¿ 48
Colza (simiente).............................................. . . . .  40
Collares (adornos): ; .

de oro 44
de p la ta . . ..................  45
de coral.....................%. .      ...........    218
de aluminio»•••••••*»••••••»*♦«•«•••••*  46
de ámbar ..«■.«««» i». . . . . . .  • . . « ~ . 248
de azabache. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  , .- 248
de hueso..  . . . .  • • . - • . . . . . . .  ..> •=....  • *..*. 220
d® marfil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; í  218
de n acar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  213

' d e  cuero para animales. .  i . .  . . . . . . . . . . .  459
Cominos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . , . . . . .  . *.: *499
Cómodas (muebles)     445 4 447
Compases:

de hierro  ..... ..... . . . . . .  23
de cobre y sus aleaciones.. . . . . . . . .  . v . . . .  82 Ú 33

Concha ó carey:
sin labrar. . .  ^. » . . .  i . . * .   ̂ . 247
labrada.'........ ... . .  248

Conchas 247
Condecoraciones:

• de; oro . . . . . . . . . .  % * • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  '"44
de plata,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . w i . . . > 45
de las demás clases. ..........  246

Ck)D8jos . . . . . . * . . w . . . . . . . . . . . . . . . . . . » • . . . . . .  483
Confites: ■

medicinales . 63 
los demás.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  244

¡Confituras...  .......................................................................... 244
Conservas alimenticias. . . . . . . ;      ................... 243
Consolas ( m u e b l e s ) . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . .  445 á 447
i 'Contadores de g as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  474
iWifcrabajos..................   ¿*¿ -446 y 447
C-’dwtl: • -  ■

•sin labrar    217
labrado en aderezos................ . *...................   248

 ------- en botones . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  249
 ------  en otros objetos.. . . .   248

Cor batas dé tela. (Véase la partida del tejido 
componente y la disposición 3. \  núm. 2.)

Corchetes:
de aeero. ..........................      ¿  23

;■ -dé h ierro . . . . .■ .•* . . . . .  . . .  *y . *. ; , .  . 23
, de cobre y sus aleaciones.*.. V .. .  ¿u. ¿ . v . . 82 ó 33

G&rchq: Y.y.; , ........ . ..
sin la b ra r , . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . b. .  148
la b ra d o . . ....................     450

C w M e f t a . . . . : ; ; . . ; . . . . .......................................  • 97
Cordones:

eon el interior- de g o m a . . .  . .  * . - * . . . . . . . . , »  237
R eseda ................      336
de algodón................... .................................... .. *37
de l a n a , .  . 237■ • •• •• •  •>;:# . a . . . .  . .  . . . . . .  . . ...» • , ■ . «!***
de otras materias * . . . .  237

Cordobanes. .  * 456
Cornetas.. . *» •- *'88 6  83
Cornetines. . :¿-.v• . .  1 . " .  * 82 <5,33 .•
Oornobajos.. . . . . , : ................................................ •,
Correa:,.

para m aquinaria .   L ................... 474
para otros u s ó s . . . . . . . . . . . . . . V . #. . . . . . . .  '

   ........................ ; v . ., ‘ . . #v . . , . .  :ibS r
Dprség:v> ;.............  I . ■■ ■■ ; ■

en corte de tela d e , algodón,  .  88

. de tela de seda.. . . . . . ; . . . . . .  , 123 '
éon cosidos; (Véase la  partí dado  tela ©6m * r —

- •  •••• .

* Partida
ARTICULOS. del Arancid.

Cortes de pieles para calzado.................................... 450 5 457
Cortes de vestido. (Véase la partida correspon

diente á la tela, y si tienen cosido la 
disposición 3.a, núm. 2.)

Cortezas:
curtientes. (Disposición 2.a) . . . . . .   ............  Libres.
de las demás clases..........................   39

Cortinas:
de algodón en cortes, sin obra de cosidos..  88 á 86 y 94
de las demás clases en cortes, sin cosido.

(Véase la partida correspondiente al te
jido.)

de cualquiera clase de tejido, con cosidos.
(Véase la partida de la tela correspon
diente y disposición 3.a, núm. 2.) 

trasparentes. (Véase la tela de que se com
pongan.)

de m a d e r a . . . . .     445 á 447
Corzos:

v ivos. . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . . . .  434
m u e r t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  {$%

C osm éticos...  ............     70
Costureros: :

con piezas.     ... 225 y 226
sin piezas  .     225 y 226

Cotorras.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  ¿83
C r é m o r . . . . . . . . * . . . . * . . . . . . . . . . ............................   65
Creosota:

, i m p u r a * . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
medi cí naí . . . . . . . . . . . . . . 6 4

Crea (tejido.) Véanse las partidas correspon
dientes á su clase y materia.)

^ re ta .f      ....» *  • • * •• . . . . .  . . .  4
Cribas. (Véase la materia que domine.)
Crin animal:

en ram a.............................       409
te jida . . . . . .   ........       409
vegetal:
en r a m a ....................     449
t e j i d a . 450 

Crisoles:
de tierra ó b arro      .............  41
de p la tin o .  ..............    46
de p lom bajina.  ................  44

Cristal:
hueco. 8
p la n o ............... .......... . 9
azogado ó plateado, plano ó hueco . . . . . . . .  40

Cristales: - : ; -  ̂ :
para anteojos y relo jes... . . , . . . . . . . . . . . . .  40
de setea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52
de Vénus................          47

Cromato:
de h ierro .   ......................   47
de potasa.  ............................     65
de plomo...........................     47

Cromo..................      36
Cronómetros:

para bolsillos.     467 6 468
dé las demás clases.. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  470

Cruces y crucifijos: .
,,, ?de oro 44

de p l a t a . . . . . . . . . .  . . . . .  45
de cobre y sus aleaciones  ................       32 ó 33 b
de otras materias. (Véanse sus respectivas 

.. partidas.) . .u-, .... ,
yuádros compuestos de marcos, estampas ó piñ-

turás, cristal ó cartón. (Véase lá partida * ;
correspondiente al marco.)

Cuartones:
de madera ordinaria.. . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . .  442
 fina  .............................................; 444

j n á r z o . 4 
lubas y cubos:

de madera . . . . . . . , . . . . .  * . » . . . . . . . . . . . . .  444
de goma.. . . .  *        ..........  É29
de lo n a ..............     97
de hierro colado ........ . v . . ¿. . . . .  18
  forjado................................. . 22
de z i n c . - . v * b . . . . . . . . . .     ........ . ..( .35

}ubeba~...,...........................................   499
lubiietes (juego).....................................      238
Cubiertos:

de o r o . 46
de plata   . . . . . * . . . . . . . . . . . . .  46
de h i e r r o . . . . . . . . . . .  ............  22 ó 23
de acero. 23
de cobre y sus aleaciones . . . . . . . . . . . . . . . .  82 ó 33
de z in c . .L . . . . . . . . . . . . . . . . . éi.. . . . . . . . . .  35 ó 38
de otros metales y aleaciones.... . . . . . . . . .  37 ó 38

A e  m adera ,.  ................      445 á 147
‘ de marfi l . . . . . . . . . ♦ . . . . . . . . . . . . . . . . 2 4 8
d e c a r e y . . . . , . . . , . . . . . . , . . . . . . . . . ; , . * . . .  248
de h u e s o . . . ; 220

„ .de a s ta . . .... .......................................... .■ . 220 '.
de ballena..............................................   220

lucharas, (Véase cubiertos.) 
luchillos:

de mesa, cotí cabos de o ro ,.. 46
-  i, de plata*,.«,*..*>* . , . , . .  .«* 46.■>,•:
los -demás de mesa .* .» .* ..  * . , . « , . . . , . « . .  27 ,
para cocina* »»•*•**»•.>**•***,*,.*»*,***•* v 22

' para'' artes ' y oficios, . , . . , . . .  - * 23
'p’ará m a r i n e r o s * l ; ' »*.; *.* -■ « ‘22

•. de escritorio, para cortar papel:
>; ,L....: de m a d e r a , . . . . , ,  1 U5  á 147
 : : de, -marfi l« * * < « , . « . . . , t-.248

de c a r e y * 248
  de h u eso ,.     •' - 220

' ■ - ■  -:n d i aatá, . * .« . «, ...i.**  » * , «:* <* '• ; „* ■ 220
; de ballena.-    .'-220 .
*  de cobre y sus aleaciones.. . . . . . . , ,  1. " ‘ 5' 32' 'ó 33' *
de otros metales y ■ aleaciones » 37 ó 38

luellos (piezas de ropa); .   ,, .
de p a p e l * ' 437
de pieles con ó sin adóraos '--^461-'
de tela. (Véanse las partidas correspon

dientes de tejidos y disposición 3 , \  nú - * ' . -
mero 8. ) •

Jpehtás suáltas; ; ‘ ' ■ • ( - ■ •' \  * ■ - • ; ■' ■ "
î  vidrio. * , , . * • t'4¡'- ? 8 ^

, * - de cristal, •, >. -. * *.,,, , - . « « * < ,  ■« *« . r« ^ -8
■./o. pi édr a , . .  »>• . •*. *v... ;í .- t’¡ '3,-
j  de . . .  - ( ,.43

Partida
ARTICULOS. del Arancel.

de marfil............................................................. £18
de n ácar ......................................   £48
de madera      145 á 147
de acero...............................................    26
de las demás materias. (Véanse las partidas 

respectivas.) 
engarzadas. (Véanse Aderezos.)

Cuerdas para instrumentos músicos:
de tripa........................................   461
de alambre. (Véase Alambre.)
de fibras textiles forradas de m e ta l  237
comuues ó cordelería,  ............................. 97

Cuernos ó astas:
en puntas.................................................................... 464
para caza. (Véase la materia componente.)

Cueros:
sin curtir, secos ó salados. ....................................  155
sue la ..........................    155
los demás cu rtidos.   156 ó 157
en tiras sin....curtir........................................   455
curtidas      456 ó 157

Curazao,..........................   204
Cúrcuma..................................................................... 41
Curtidos. (Excepto la suela.)     456 ó 457
Cutí:

de lino..............................................   164
• de algodón.........................     87

D
Dados:

de madera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  283‘
de m arfil    ................  218
de c a r e y . . . ............................   218
de nácar  ..................................    248
de h u e so ..  ..........     233

Damajuanas (envases):
de b a rro .   ............   41
de vidr io. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......... 7

Damasco. (Véasela partida correspondiente a la  
clase del tejido.)

I Dátiles     198
Decoraciones pintadas en lienzos para te a tro s .. 232
Dedales:

de cobre y sus aleaciones     32 ó 33
de hierro ó acero  .................   23
de h u e s o ..  ..........  220
de marfil ..................................   248
de oro ..  • . . . . . ■ . 4 4
de plata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  lo

D elantales:
de h u le .  ..........  232
de p ie l.  .........................................................  159
de tela. (Véanse los tejidos componentes y 

disposición 3.a, núm. 2.)
Dentaduras artificiales. (Véase la partida de la 

materia que domine.)
Dentífricos..............................   70
Depilatorios. ............    70
Despabiladeras. (Véase la materia componente.)
Desperdicios:

de la n a , *. . .  409 ,l'
i de café..1, . .  v » . **.-. ■»,■» • * 244

.. de -Canela.. . . . . . . . . , . , . .  499
de otras materias. (Véanse las materias res- 

' pectívás.) -
Despertadores. . . . . .  ¿ . . T. . .  * , . . . . . . . . . . . . . .  , 409
Despojos: : , :

de animales 110 compren didos expresamente. 404
de buques náufragos: (Disposición 3.V n ú -
1 mero 14.)

D e s t o r n i l l a d o r e s . # 23
D sxtrina  ............     00 •.
Diamantes:

la piedra preciosa. ......................    44
la herramienta para cortar crista les. . . . . .  23

Diapalma (emplasto)................................................
Diaquilon (emplasto)..................    64
Dibujos sobre papel ..........  ¿33
Diccionarios............................................  432
Dientes:

de elefante....................     247
los demás naturales..................      ¿64
artificiales de m arfil  .............  248
los d e m á s . . . . . . . . . . . . . . . y ; , . . . . . .  220

Dijes:
de or o* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44
de p la ta .. . .  . . . . . . . . . ....... ... 40

Dinamita * . . . . . . .  ¿ 74
Diseños sobre papel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  433
Dividivi*. . .  . . .  41
Driles de algodón .......... ............ 79 á 82 y 88

de lino . .................. ...................... ¿04 y 405
D u e l a s . * . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . , . . . . . . . . . * . . . .  440 ó 441
Dulces: *

secos*................          214
; en almíbar*.     ..........     244

" ■ ' B  ''
Ebano:

en troncos ó pedazos . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144
labrado      446 ó 447

-Edredón:
en estado n a tu ra l ................   463
en cojines. (Véase Cojines.)

E jes de hierro y de acero para locomotoras.. .  * 474
para carruajes y vagones. , . . . . .  v. ♦ ¡ . . . . .  20

Elásticos:
de acero para corsés, estén Ó nó forrados.. 23
de tejido dé ge ma , 4 . . ; ; J . ... 240

Elaeticotina. (Paños)     444 ó 415
Elemv* ........«•»•••.» . . . . . . . . .  39
Elixires:'

( de tocador..   70
^medicinales. .  . . . . . . . ; v . . . . . . . . ¿ 64

Em barcaciones.,     477 ó 480
E m butidos..y ..........................   , 213
E m é t ic o * , . . . . . . . . . ..............  64
Éniolierités preparados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 64

• E m p la s to s . . . . . .* ; ; . .^ ............  . . . . . . . .  04
Em puñaduras. (V éasela partida de la materia 

..componente.)
(Se eontimaká.)
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Gasa Consistorial, Imperial, 10, la subasta por pujas á la llana 
para la reconstrucción de una parte del muro de contención 
de la calle de la Almudena.

Los pliegos de, condiciones se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde, hasta el anterior al del remate. " .

Madrid £3 de Octubre de 188£.~*Bi Secretario, Enrique Fer
nandez. ?

Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca á pública 
subasta la adquisición de la tubería necesaria para la conduc
ción de las aguas del Lozoya por ei paseo del Prado desde la 
calle de A lcalá á la Carrera de San Jerónimo.

El acto tendrá lugar el dia 44 de Noviembre próximo, á las 
dos de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial (Imperial, 40).

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de doce á 
cuatro de la tarde, todos los dias no feriados que medien hasta 
él a ter o? del remate.

Madnd 25 de Octubre dei882.=El Secretario, Enrique Fer- 
n&] de —3-

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
MADRID.

D. José Cavaller del Val, Comandante de infantería, y Fis
c a l  militar de la Capitanía general de este distrito, j

En uso de las facultades que las Ordenanzas! generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la ñausa que se ins
truye contra el soldado de la Cájá de recluta Luis fnguanzo 
Martin por el delito de deserción, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido -soldad o para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en esta Fiscalía, calle del Salitre, 
número 7, principal derecha, á responder á los cargos que le 
resultan; pues de. no verificarlo será juzgado en rebeldía.

Y pera que este édicto tfenga la debida publicidad, se ílja rá  
en los sitios de costum bre y se in se rta rá  en la  G ace ta  de  M a
d rid  y en el Diario oficial ¿dé Avisos,

Dado en Madrid á.2ü de Octubre de 4882.*=4osé Cavaller.

Juzgados de primera instancia.
CARTAGENA.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, y  á virtud de diligencias incoadas en este 
Juzgado y actuación del que refrenda] para la aprobación de 
la s  operaciones de inventario, avalúo, liquidación y adjudica
ción de los bienes quedados por fallecimiento, de José Otón 
Sánchez, vecino que fue de esta referida ciudad, á solicitud del 
Procurador D. Arturo López Reinoso, en nombre de Anastasia 
Diaz'Melendez, han quedado 3as indicadas operaciones de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario por término do ocho dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e ta  de M adrid, a fin de que puedan 
ser examinadas por los interesados. Y siendo entre otros los 
parientes más próximos del repetido finado José Otón- Sánchez, 
ignorándose quiénes sean estos, por el presente edicto Sé les hace 
saber; advirtiéndoles que trascurrido dicho termino sin for
mular oposición, se procederá á  la aprobación de dichas opera
ciones.

Dado en Cartagena á 20 de Octubre de 4882.=Joaquin Gi
ren.—Ante mí, Francisco Bautista y Soriano. —P

DURANGO.
D. Joaquín Castro Ares* Juez de primera .instancia7de esta 

villa de Durango y su partido.
Hago saber que D. Jesús Alcalá [Galiano y Eguía, vecino de 

Castillo y Elejaveitiá, se présentó ante este Juzgado, y por tes
timonio del actuario que suscribe, en concurso, voluntario de 
acreedores, por auto fecha 4.6, de Setiembre del corriente año 
acordó la declaración de dicho concurso y las diligencias con
siguientes al mismo; y habiendo sido consentida la expresada 
declaración, se publica por medio del presente edicto, previmenT- 
do que nadie haga pagos al concursado D., Jesús, bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario del 
concurso ó á los síndicos luego que estén nombrados.

Al mismo tiempo se cita y emplaza á todos los que sean 
acreedores al D. Jesús Alcalá Galiano para que se presenten en 
el indicado juicio universal con los títulos justificativos* do sus 
créditos, y se les convoca á‘ junta general para el nombra
miento de síndicos en la sala de este Juzgade el dia 23 de No
viembre próximo venidero, á Jas diez de la mañana; advirtiendo 
que á los que no se presentaren les parará el.perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Así lo he acordado por providencia de hoy dictada en dicho 
juicio.

Dada en Durango á 14 de Octubre de í 882;*^Joaqúin Cas
t r o  Ares.^Por su mandado, José de’Amtio*L; -P

ESTELLA.
B. Eugenio .Sanjuanbenito, Juez de, ̂ primera inátaft^a de 

Efeteliá y sú partido.
Por el presenté edicto hago saber que en este* Juzgado pen

den autos ejecutivos á instancia de D. Martin Echarri, vecino 
dé Albelda, contra Gregorio*Angel,y Martina Eraso yRomero, 
cuyo domicilio -sejgnora* y otros consortes* sobre recia marión 
de 2.000 pesetas de capital1 é intereses vencidos desdé"el! dia 8 
dt Mayo de 4880 hasta la fecha,á razón del l̂  poh JOQ*éñ cuyos 
¿«tos se procedió a l  embargo, de variaq fincas, prppia&delos 
demandados, y si» ¿requerimiento'ádpaéstaábBpoirigaattaorsesu 
paradlo, habiéndose acordado en providencia dé con-
fcrimdáá l l í í^ ^ ñ é s to  en el art. 4.460 de la ley de Enjuicia

miento civil, se cite de remate á los repetidos demandados, con
cediéndoles el término de nueve dias para que se personen en 
los autos y se opongan á la ejecución si les conviniere.

Dado en Estella á 46 de Octubre de 48S2.=Eugenio San- 
juanbenito.—De su órden, Ulpiano Errea. X—616

MADRID.—CENTRO.
D. Venancio de Orche, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia del distrito del Centro de* esta Corte*
Doy fé que en el referido Juzgado y por mi Escribanía se 

ha Seguido incidente promovido por Doña María del Carmen 
Blanco sobre que se la declare pobre para litigar, y en el mismo 
se ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—En la villa.y Corté de Madrid, á 44 de Octubre 
de 4882, el Sr. D. Julián Gómez y García, Magistrado de Au
diencia de fuera de ella, y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de la misma; habiendo visto este incidente de 
pobreza, seguido á instancia del Procurador D. Luis Soto Her
nández, á nombre de Doña María del Carmen Blanco, sobre que 
se la declare pobre para litigar contra los. herederos de D. Ba- 

, silio Ortiz y Portales;
• Fallo que debb declarar y declaro pobfe en sentido legal á 
Doña María del Cármen Blanco para litigar con Doña Narcisa 
García del Pozal y con. los herederos de D. Basilio Ortiz y Por
tales, que lo son D. José, D. Manuel, D. Basilio, Doña Cármen, 
D. Antonio y D. Javier Ortiz y Martínez, y por lo tanto á gózar 
de todos los beneficios que la ley concédó para los dé su clase; 
mandando que esta sentencia se notifique en los estrados y se 
publique por edictos en los periódicos oficiales de esta Corte, á 
tenor de lo dispuesto en el art. 779 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.!

Así por esta sentencia definitiva, lo pronuncio, mando y 
¡: firmo.== Julián Gómez.

Publicación.—Léidfr y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Julián Gómez y García, Magistrado dé Audiencia 
de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, estando celebrando audiencia pública 
en Madrid á 44 de Octubre de 4882.*=VenaneiG de Orche.»

Lo relacionado es verdadero, y lo inserto corresponde con 
su original, de que doy fé y á que me remito.

Y para que conste y ;se publique en la Gaceta, pongo el 
i presente que firmo en Madrid á 24 de Octubre de 4882.=*Ve- 

naneio de Orche. *—P
MADRID.—CONGRESO.

Por el presente, y en virtud de. providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito- del Congreso de esta Corte', fe
cha 12 del corriente, refrendada por el Escribano que suscribe, 
dictada en autos promovidos por él Ministerio fis’cál, eñ répíe- 
sentación dél Estado, .sobre cancelación de varios gravámenes 
que pesan sobre los solares contiguos al Palacio de Buenavista 
que después se expresarán, se cita y emplaza a las personas 
que se crean con derecho á dichos gravámenes pafá que dentro 
del término de cinco dias, mitad del fijado en el anterior em
plazamiento, comparezcan en los referidos autos, personándose 
en forma; apercibidos que de no verificarlo se les declarará en 
rebeldía y se dará por contestada la demanda, parándoles el 
perjuici© que haya lugar en derecho.

Los gravámenes son los siguientes:
4 /  Una obligación por la que D. Juáñ Pedro Váréz* que por 

sí y en concepto de apoderado del' Excmó. Sr. D. Manuel Go- 
doy, Príncipe de la Paz, se obligó á pagar á los Sres. D. Juan 
Jaúré é hijos la* -sumar de SQO.OCG rs. que le prestaron por tér
mino de tres meses, hipotecando* especialmente el Palacio de 
Buenavista con los terrenos que le pertenecían, y él D. Juan 
hipotecó también para dicha suma un crédito de 3.091.000 rs. 
que tenia liquidado con el Príncipe, sujetando también ai pago 
el 40 por 400 de todos los bienes que fueran devueltos al citado 

' Principe en virtud de convenios escriturados dé 2 dé Diciem
bre de 4846 ante el Escribano de húmero D. Domingo Bando, 
de lá que se tomó razón en 9 del mismo mes.

2.® Otra obligación por la que D. Juan Pedro Vaféz, qüé por 
sí y como apoderado de D. Manuel Godoy se comprometió á 
pagar á los Sres. D. Juan Jaure é hijos la suma de 480.000 rea
les que le prestaron por término dé siete meses, que vencieron 
en 2 de Enero de 4848, prorogando hasta dicho día el débito de 
300.000 rs. mencionado anteriormente, hipotecando él 40 
por 400 de todos los bienes que, fueran devueltos á, Godoy en 
virtud de convenios escriturados de 3 de Junio de 1847 ante el 
mismo Escribano'Bande. ■ \  \  ‘

3 / Y por último, otra obligación por la qué D. Fráñclsco 
María NorbertoVao akeo, con. poder de la Exorna. Sra. Duque
sa de Alcudia y de su esposo el Excma Sr. B. M&núel Godoy 
hipotecó la casa-palacio deBucns vista para gararitír un pago 
de 600 francos que fueron anticipados á su podérdáiíté, corres- 
pendiendo la mitad á los S.res. Cunin Legeadre y compañía, de 
París, y la otra mitad á varias peraonae y  sociedades que las 
han realizado por via de crédito* según escritura otorgada en 
49 de Mayo de 485Í ánté éF Escribano dé‘ S. M. D. Sebastian 
García Cuevas.

Madrid 49 da Octubre de *4882^=V^0 B.®=^Mariano Fonse- 
cá**T=ELEscribanO',aRafael Valdivieso. —P

MADRID.-LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de priúíéíá finstafíCiá 

del distrito de la Latipa de. esta; Corte, sarita á D. Francisco 
de la Vega y Anáújar, actor dcamático, cuya domicilio se ig
nora, para que ett1 kérainiMC‘íi(¿' 4^4ias‘b<3^áriií¿¿á 'éé ei deferido : 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio dé 3ustieía, á fin 
do entregarle, acreditada en forma su personalidad, una letra 
primera de cambio,,procedente de los .autos de abintestato de su 
hijo D. Eduardo de* la Vega y Ramirezy Capitandé infantería 
del Ejército de Gtíbá, y iqw tamilída* del

Fiscal militar de lá plaza de la Habana; prevenido que de no 
presentarse se devolverá dicha letra al punto de su proce
dencia.

Madrid 49 de Octubre de 4882~=V.0 B/°=»Enrique Iñiguez.=«= 
El Escribano* Severiano de DiegOi —P

MADRID. -UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pública su
basta* bajo la cantidad en que han sido tasadas, laa fincas si
guientes, sitas todas en término del Hoyo de Manzanares:

[Pesetas.

Una tierra de pastos y monte* al sitio denominado 
del Manco, de caber tres fanegas; tasada en.. . .  750

Un prado cercado de piedra, titulado Gargantilla* 
al punto llamado Cervino, cóütiené pastos y 

j chaparros, de caber cuatro fanegas; tasado en.. 4.000
Un ensancho llamado del Recobedo, al sitio de su 

nombre, murado de pared sencilla, de* pastos y 
monte de chaparros, dé caber seis fanegas; ta-

j sadx? en..................... . 4 * i.230
; Un ensancho llamado El ChiGO de Navarredon- 

dfllá, al sitio de su nombre; de pastos y monte 
dé chaparro bajó, de caber cómo tfés fanegas, 4 
murado de pared sencilla; tasado en J l.BtJflT

? Un-térreno poblado de-piedra, con * monte b a jó le  
44 años, y alguna caza, al punto nombrado de 
Mata las Gajas, de caber 480 fanegas; tasado eü. 22.500

Total . ¿ • . • • • • • • . . . . .  27.000

I Para su rematé, que sérá dóble y síinultáñeo éñ la sála-au- 
 ̂diencia de dicho Juzgado y en la del de Colmenar Viejo, se ha 
J señalado el dia 20 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, 
¡ hasta cuya fecha se hallarán los autos de manifiesto en la Es- 
¡ cribanía del actuario, y no los títulos de propiedad por no ha- 
{ berlos presentado el ejecutado; y se advierte que no se admitirá 

postura que no cubra las dos terceras-partes de la tasación; que 
: pará poder tomar parte en la subasta deberán los licitadóres 
* consignar préviámente en la mesa dél Juzgadó el 40 por 400 
l efectivo del valor de. los bienes que sirve de tipo para la su

basta, sin cuyo requisito no serán admitidos; cuyas eonsig- 
naciónes se devolverán á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto al mejor postor, la que se reservará en de- 

| pósito como garantía del cumplimiento de su obligación, y en 
, su caso como parte del precio de la venta.

Madrid 24 de Octubre de 1882;=*¿Donato* Toledo¿ X^-517
MARCHENA

Di Nicomedes ttodruejo y García, Juez de primera instancia 
de éste partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Doña 
Mári&.del Rosario Pelaez, viuda, vecina de Pruna; Doña Josefa 
López Ñuño, quo lo es de Jerez de lá Frontera; Doña Antonia 
Ramírez y Doña María Josefa Murta Martin, que.lo son de Se
villa, y cá^o de haber fallecida á eus heredetós, pára que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción del presiente 
er¿ la G a c e ta  de M adrid, se personéñ en forma en los autos 
pendientes en este Juzgado sobre propiedad de los bienes de la 
capellanía fundada en esta villa por Juan Rodríguez Montiel 
y Doña Ana del G'astilló á regularizar sus demandas; apercibi
dos de que pasado dicho término sin verificarlo sé les tendrá 
potfFebeldes, por- desiertas, sus demandas y.por renunciados y 
caducados sus derechos, procediéndose • á dar á  los bieaés la 
aplicación que l&s leyes prescriben.

Por cuanto así lo tengo mandado en los expresados añtos,
Marchena 45. de Julio de 4882.««Nicomedes Rodruejo.»*= 

Por mandado de S. S., José Salvé de Soria, Eserib&fcá ^-P

D. Nicomedes Rodruejo y  García, Juez de primera iiisfan
cla de es te partido.

Por el presente se cite, llama y emplaza á Doña Gertrudis 
Ramírez, Doña Josefa López Ñuño y Doña Antonia Ramírez, y 
c&éó de haber fallecido á sus herederos, pára que dehtro del 
término de 45 días, á contar desdé la inserción del presénte en 
la Gaceta de Madrid, se personen en los autos pendientes en 
este Juzgado sobre propiedad de los hienes de lá  capellanía 
fundada por D. Luis de Carmona Góngora á regularizar sus 
demandas; apercibidos qué pasado dicho término sin verificarlo 
se • Tes téhdrá por rebeldes, por desiertas sus demandas y por 
renunciados y caducados sus derechos, dándose a los bienes W  
aplicácion que las* leyes prescriben.

Por cuanto así -lo tengo máñdádó éñ los expresados áütos*
Marchena 48 de Setiembre de 4882.—Nicomedes Rodruejo.«=  ̂

Por mandado de S< S., José Salvá'de Soria, EsCribano. **-P

D. Nicomedes Rodruejo y García# Juez de primerá instancia 
de este partido.

En virtud del présente se cita, llama y emplaza á Dl IIdé- 
foñéo Fernandez Peñaranda y D. Manuel Gutiérrez Benitez, y 
caáó de haber fallecido» á sus respectivos* -herederos, para que; 
dentro del término de 45 dias, á contar desde la inserción déf 
présente en la Gaceta de Madrid; se personen en forma en los 
autos pendientes en este Juzgado , sobre propiedad de los bie^ 
nes de la capellanías fundadas por Alonso García de Carmené 
á regularizar sus demandas; apercibMos de que pásádó dicho 
téimino sin verificarlo se les tendeé por rébétdes* poi^déeier- 
tas sus demandas y  por Tenunoíado' y caducada su derecha pro- 
cediéndose á dar á los pres-

: criben* " ; ' ' ; ’
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Por cuanto así lo tengo mandado en tes expresados autos- I
Dado en,«arohena á;,»l de Setiembre de 188&=Mcome- | 

des Rodru^‘o.f=Por mandado <de S. S., lesa Salvá de^Sona, | 
Escribana i

D. Nicomedes Rodmejoy-fercía, lues<de primer^totaneia

de este partido. , _  .  T I
En virtud del presente se csita, llama y emplaza a B®na Jo- ¡ 

sefa López Staño, Doña Antonia Ramires, Doña Antonia Gui- « 
iarro, Alonso Guijarro, Lorena® Cansino Ruijarro, Manuel Mu- ■■ 
ñoz Guijarro, Salomó Guijarro, Antonio González Guijarro, » 
¡Felipe Baseon, Doña Catalina de Reina, ©. José y Doña Anto- ; 
nia Guijarro, y caso de haber íallecido A-sus herederos; á los ¡ 
de D. Juan, Doña Rita, Doña María Agustina y Doña Rosario ; 
Cavallos; A Berna Isabel Bazan y sus herederos, y A D. Manuel. | 
■Villalon y Villalon, como heredero de su difunto padre D. An
tonio María.Villalon,para qne dentro del término de 
contar desde la última inseroion de este edicto en el Boletín 
ofaáál de esta provincia y G a ce ta  de M adeís, se personen en 
forma en este togado y autos pendientes en el mismo sobre 
propiedad de los bienes de las capellanías fundadas por Alonso 
Elvira y Juana González de los Cavallos A regularizar sus de
mandas; apercibidos que pasado dicho término sin verificarlo
s e  l e s  tendré por rebeldes, por desiertas sus demandas y por 
renunciados y, caducados sus derechos, precediéndose A dar á 
los bienes la aplieacion que las leyes prescriben.

Por cuanto así ¿o tengo mandado en los expresados autos,
M&rchena 83 de Setiembre de 488&=Ñicomedes RodruéjoH 

Por mandado de S. S.. José Sáfrá de Soria, Escribano. —P

D. Nicomedes Rodruejo y García, Juez de primera instártela 
de este partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Doña 
Francisca García Navarro, D. Miguel y D. Francisco Montero* 
Doña Josefa, Doña Manuela y Doña María del Carmen Matos* 
Doña Manuela Diez de ia Cortina, Doña María de las Mercedes 
Ojeda* Doña Cesárea ígnacia de Reina, D. Francisco Rubio, 
Brígida Antunez, D. Antonio Sánchez Aguado, Josefa Gaitán 
R íos, Doña María Josefa Murta y Martin, y caso de haber fallen 
cido á sus herederos, para que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G aceta  db Madrid; 
y  Boletín oficial de esta provincia, ó sea desde la fecha de la úl
tima publicación, se personen en forma en los autos pendientes 
on este Juzgado sobre propiedad de los bienes de la capellanía, 
fundada por Francisco Jiménez de Benjumea, Abad de Osuna,
¿ regularizar sus demandas; apercibidos que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se les tendrá por rebeldes, por desiertas 
sus demandas y por renunciados y caducados sus derechos, pro- 
cediéndose á dar á los bienes la aplicación que las leyes pres
criben. V .: '-V-: . V- V - j

Por cuanto así lo tengo mandado en lo» expresados ¿utos.,
Marehéna 83 de Setiembre dé 488£.=Nf comedes Radrüejo.= 

Por mandado de S. S., José Salvá de Soria, Escribano., —P

MONTlLLA.
D. Mariano Cano González, Juez instructor de esta ciudad.
Por la presente cita, llama y emplaza á Antonio Navas Pé

rez, álias la Rata, natural de Alhama de Granada, vecino de 
la Rambla, con domicilio en la calle de Puertas, casado, jorna
lero y de 38 años de edad, cuyas señas personales son: esta
tura regular, delgado, pelo y barba negros, ojos melados y pe- \ 
queños, y viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño pardo, 
botas de becerro blanco y  sombrero hongg negro, para que 
dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción de ; 
esta requisitoria en la G aceta  de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado de mi cargo á nom
brar Abogado y Procurador que lo defiendan y representen en 
la causa que contra, el mismo instruyo por hurto; apercibido 
que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y funcio- 
narios de la policía judicial procedan á la busca y captura de j 
dicho procesado, y caso de ser habido lo remitan á mi disposi
ción con las seguridades convenientes. .

Dada en la ciudad de Moritilla á 81 de, Octubre de 1888.=? 
Mariano Cano Gonzalez.«-Por mandado de S. S., Aurelio Fer
nandez.

NEGREIRA.
D. Bernardo Ferreiro, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Negreira, en la provincia de la Coruña.
Por la presente cito á Francisco Can ay, vecino de San Juan 

de la Riva, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 60 dias comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á fin de prestar declaración en sumario que en el 
mismo se instruye sobre hurto de dos caballerías de Alonso Re?- 
carey Novio y Ramón Landeira Lois, de la expresada de la 
Riva; advertido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar, según así lo acordó por providencia de hoy el se
ñor D. Angel Martínez Sotelo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Negreira 19 de Octubre de 1888.=»Bernardo Férmro.

OLMEDO.
% Joaquin Miaría de ÁJós y Mon, Juez de primera instan

cia del partido de Olmedo.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. M anuel Daza, 

Alcalde que fhé del pueblo de la Zarza, y cuyo actual paradero 
se ignora  ̂para que en el término de 10 dias, á contar desde 
que este; edicto se inserte en la G aceta  de  Madrid , se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que por de
legación de la Superioridad pende en el mismo sobre abusos 
cometidos por el Ayuntamiento que fué de dicho pueblo en

ejercicio de «as funciones,; bajo apercibimiento que de no com
parecer se le tendrá por rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar..

Dado en Olmedo á 49de Octubre de 1888.=Joaquín María 
«de Alós*=For mandado de S. S., Tomás Forés Perez.

OVIEDO.

D. Manuel Pascual y Calvo, Jhiez de primera instancia de la
* dudad de O viedo .$* su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Antonio 
Tuñon y Losa, hijo de Joaquín .y de Teresa, natural y vecino 
de Villalfama, partido judicial 4e Lena, soltero, sirviente y 
de 19 años, para que en el término de 10 dias, que principiarán á 
contarse desde la inserción <en los diarios oficiales, comparezca 
ante la Superioridad á usar del derecho de que so crea asisti
do en vista de la sentencia resolutoria que se consulta con la 
Sala de lo criminal de. la Audiencia del territorio.

Dada en Oviedo á i l  de Getubre de,1888.^Manuel Pascual 
y  0&lvo¿=~El actuario, por indisposición, Antonio Zamora.

B. Manuel Páscual f  Cátvo, Juez de primera insiancia de 
esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Maximino 
Paredes y Fernandez, hijo, de José y Josefa, natural de la par
roquia de Valdu.no y vecino de Premqño, Concejo de las Re
gueras, ¡soltero, labrador y jornalero, con instrucción y de 19 
años de edad, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G aceta  de Madíiio  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca, en i& «ala-audiencia 
de este Juzgado con el fin de practicar un. careo en causa cri
minal que contra el mismo se instruye por hurto de 80 rs. y 
con el objeto de hacerle saber lo que dispone el art. 8.\ dispo
sición 8.a del Real decreto de 14 de Setiembre último; aperci
biéndole que de no comparecer se dictará contra él auto de 
prisión.

Dada en Oviedo á 17 de Octubre de 1888.«»Manuel Pascual 
y Galvo.=Por mandado de S. S., Antonio Zamora.

PALMA DE MALLORCAt^CATEDRAL.

D. Francisco Javier Marqués Burgos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Catedral dé Palma de Mallorca.

En los autos juicio ordinario que penden ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario, promovidos por el señor 
Promotor fiscal en representación del Estado, sobre declaración

* de bienes mostrencos y adjudicación al Estado de las fincas 
que se expresarán, con auto de ayer tengo acordado la publica
ción del presente edicto, por el que se cita y emplaza á los que 
se crean con derecho á las fincas situadas en el pueblo de 
Llummayor, de esta provincia, consistentes en un trozo de 
tierra,; de cabida de dos cuarteradas, un cuartón y seis destres

r poep más, ó menos, nombrada Lás Animas: linda al Norte con 
th^ras.de Andrés Vidal; al Stír con camino vecinal de Sou 
Marrano, llamado también de las Salinas; ¿1 Este cqn tierras 
de Bernardo Tomás, y al Oeste don las de Bernardo Carbonell; 
y una casa y corral, denominado Cau Galera, cuya medida su
perficial no consta, calle de Bueiios-Aires, manzana Salom, nu
mero b6 moderno y 38 antiguo:; linda ppr la derecha entrando 
con casa y corral de Pedrona Pons, núm. 54; por la izquierda 
con casa y corral de Miguel Gari, núm. 58, y por el fondo con 
corral y casa de ja  referida Pedrpna Pons, para que comparez
can dentro del término de nueve dias después de su publica
ción, personándose en autos á los efectos del art. 535 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Palma 7 de Octubre de 488Ífc.=Fraucisco Javier Marqués 
Búrgos.=Ante mí, Antonio Cañéllas. —P

PRIEGO/

D. Joaquín Arguch y Oñate, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido en la provincia de Cuenca.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Eus
taquio Nuneda, vecino de Arrancacepas, cuyas demás circuns- 
cias y paradero del citado Eustaquio se ignoran, para que en 
el término de 15 dias, á contar,; desde la publicación de este 
edicto respectivamente en la G aceta  de M adrid , y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar la opor
tuna declaración indagatoria en la causa que se sigue contra 
el mismo sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento 
de que en su defecto se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del Eustaquio Nuneda, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado, pues así lo tengo acordado en la re
ferida causa.

Dado en Priego á 15 de Octubre de 488S.=Joaquirt Ar- 
guch.«=Por su mandado, Joaquín Cornago.

PURCHENA.
D. Aureliano Medina, Juez de primera instancia del partido 

de Purchena.
En virtud de lo dispuesto en providencia de hoy, dictada 

en el expediente para la administración de bienes de ausentes, 
promovido por Francisco Martínez Reche, expido el presente 
primer edicto, por el que, y término de dos meses, se llama al 
ausente Juan Martínez Reche, natural y vecino que fué de la 
villa de Oria, y á los que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes si aquel no se presentase, cuya administra
ción solicita su hermano el Francisco Martínez Reche; previ
niendo á los que se crean con igual ó mejor derecho que debe
rán justificarlo al comparecer en este Juzgado.

Dado en Purchena á 88 de Setiembre de 488£.==Aureliano 
Medina.—Por mandado de S. S., Miguel Acosta. X—514

SAGUNTO.

D. Federico Marco Julial, Abogado, Juez municipal, Reggnter 
el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido 
por disposición de la Sala de gubierno de la Audiencia del ter
ritorio.

Por el presente y término de 15 dias cito, llamo y emplazo 
al procesado Ramón Villaplána Péris, natural y vecino de «sta 
ciudad, tratante en harinus y empleado en consumos, de 8o 
años de edad, pelo algo rubio, cejas al pelo, estatura regular 
ojos azules, nariz y barba regulares, barba clara; viste al estilo 
del país, pantalón y blusa de tela de algodón de color, faja ne
gra, pañuelo á la cabeza, y calza alpargatas de cáñamo pasadas 
a la catalana con cinta negra, para que se presente en las cár
celes de este Juzgado, sitas en la plaza de la Glorieta, ex-cgn- 
vento de San Francisco, á defenderse de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre homici
dio de su tio Vicente Péris Perez; apercibiéndole que de no 
verillcarlo dentro del plazo señalado le pararán los perjuicios 
que haya lugar y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo intereso á tqdas las Autoridades civiles 
y militares y á los dependientes de la policía judicial procedan 
á la busca de dicho procesado, y conseguida que sea la captura 
lo remitan á disposición de este Juzgado.

Dado en Sagunto á 16 de Octubre de 1888. ̂ Federico Mar- 
eo.«=Por mandado de S. S., Ramón Matoses.

SALAMANCA.
D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que jubilado el Registrador de la propiedad 

que fué de este partido D. Mariano García Puente, cesó en di
cho cargo, y ha solicitado el alza de la fianza que tenia presta
da en garantía de su buen desempeño.

Lo que se hace público por este sexto y último edicto á los 
efectos del art. 306 de la ley hipotecaria y pueda llegar á cono
cimiento de cuantos tengan que deducir acciones en contra de 
aquél funcionario.

Salamanca 13 de Octubre de 188$.=Antonio Bravo y Tu- 
dela.=POr su mandado, Gregorio González Requejo.

SAN FERNANDO.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia de esta 

ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por término de 10 dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G aceta  de Madrid , á Carmen Lozá Ponce, de 
esta vecindad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado con 
el fia de recibirle declaración en causa que se le sigue por hur
to de una gallina; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militaree, procedan á la busca y captura de dicha 
Cármen Loza Ponce, y conseguida que sea remitirla por trán
sitos k la cárcel dé ésta y á mi disposición.

San Fernando L* de Octubre de 188£.=Josó Millan.=Ma- 
nuel Palomino y Rodríguez.

SEVILL A.—SALV ADOR.
D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia, ded 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y por ante el infrascrito que refrenda pende causa cri*- 
minal de oficio por el delito de estafas contra Cárlos de Acá de 
la Cruz, hijo de Manuel y de Josefa, natural y siempre vecino 
de esta ciudad, bautizado en la parroquia de San Lorenzo, de 
38 años, de estado casado, zapatero, no tiene apodo, sin inŝ - 
truooion, y con antecedentes penales; en cuya causa, buscado el 
procesado para la práctica de otras diligencias, no ha sido ha
bido, ignorándose su paradero.

En su virtud he acordado expedir la presente y otras de 
igual tenor llamando al expresado Cárlos de Acq-, dé la Cruz, qn§ 
es de presumir se encuentre en e&ta provincia, para que dentro 
del preciso término de 48 dias se presente en los estrados de 
este Juagado, plaza del Pacífico, núm. 8, para la práctica de 
una diligencia judicial; bajo apercibimiento de que si no lo 
hace le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 47 de Octubre.de 4888,^Antonio Perez 
Ventana.=El actuario, por mi compañero, Manuel Moreno.

SOLSQNA.
D. José García y Romero, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Solspna y su partido.
Hago saber que por el presente cuarto edicto se anuncia la 

devolución del depósito hecho por D. Godofredo Lafuente y 
Perez á las resultas de su gestión como Registrador interino 
de la propiedad de este partido que desempeñó desde 48 de 
Mayo á 4 de Octubre del año 4880.

1 Lo que de conformidad á lo ; dispuesto en el art. 877 del, 
reglamento general de, la ley hipotecaria, se hace público para 
que llegando á noticia de todos .aquéllos que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho Registrador lo verifiquen 
dentro del término que señala ej referido artículo; pasado el 
cual se devolverá el- depósito al interesado.

Dado en Soisona á 4.* de Octubre de 4888.=José García*»» 
Por disposición de $. S., Pedro María Montañá.

TAMARITE DE LITERA.
D* Arturo Landa, Juez de primera instancia de la villa y 

partido do Tamarite de Litera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los, 

procesados Pedro Casas Aler y José Sarda Teses, braceros, ve
cinos de Albelda, para que en el término de 45 dias comparez
can en este Juzgado á fin de nombrar Abogado y Procurador
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para que les defiendan y representen en la causa que contra 
aquellos y Otros se sigue sobre robó de ordio; bajo apercibir 
miento dél perjuicio legal consiguiente/

Dada en Tamarite á 17 de Octubre de 488£.=* Arturo L an- 
da.*=*De su órden, Pedro A. Fernandez.

TARAZONA.

D. Eduardo de Angulo y de la Quintana, Juez de primera insr 
tancia de la ciudad y partido de Tar&zona.

Por el presente edicto se cita 4 cuantas personas tengan que 
deducir alguna reclamación contra el Registrador interino que 
fué de Ja propiedad de este partido D. Alberto Santías y Ortiz 
de Zarate durante eí desempeño de dicho cargo, ó sea desde el 
15 de Julio de 1880 hasta el 18 de Octubre del mismo año, en 
que cesó, para que en el término de un mes, á contar desde la 
Inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 

^ G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en forma «n este Juzgado, de- 
~ duelen do las acciones que conviniesen á su derecho; bajo aper

cibimiento de pararles el perjuicio consiguiente.
Dado en Tarazona á 18 de Octubre de 488£. «=* Eduardo de 

Angulo.^De su órden, Santos Serrano.

UTRERA.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de primera instancia de 

ésta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón y edicto á José Mateo Oclioa, natural de Guadix, vecino 
de esta ciudad, hijo de José y de María, casado, Alcaide que 
fuá de la cárcel de esta población y de 45 años de edad, y José 
Ruiz Flores, de ,esta naturaleza y vecindad, hijo de padres des
conocidos y de 34 años de edad, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en 3a 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á fin de recibirles declaración de inqui
rir en la causa que contra los mismos sigo, por infidelidad en  
la custodia de presos; bajo apercibimiento de que de no pre- 
sentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas á fin de 
que tenga efecto la comparecencia en este Juzgado de los refe
ridos procesados.

Dado en Utrera á 18 de Setiembre de 488£.=Josó Ciudad y 
Áurioles.«=El actuario, José de Seda.

                                  NOTICIAS OFICIALES 

Bolsa de Madrid.

Cotizacion  oficial del d ia  25 de Octubre de 1882, com parada con 
la del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ’ ........   ™
Dia 24. Dia 25.

Réñta perpétua al 3 por 400 interior... . .  28‘90 28*87 D2-90
ó plazo . 29*22 29*4 5-10 fin próx.

no publicado. 29*4 0 29*42 i ¡2 fin próx. 
pequeños. » 88*85

Títulos provisionales de Deuda perpétua : ^
al 4 por <5 00 interior.. . . . . . . . . . . . . . . . .  66*4-0 ,66*45-66 6|0 ;

pequeños. 66*45 66’ 15 ;
Idem id. al 4 por 4 00 exterior . . . . . . .  65*90 : 65*75
Obligaciones generales por ferro-carriles,
i de 500 pesetas, al 6 por 400.........................      » .57*70
Títulos provisionales de Deuda amortiza-
: ble al 4 por 4 0 0 . . . . . . . .  ; .v 78*80 78*80-55-70-75-80

no publicado. 78*85 78*75
■ pequeños. 79 0¡0 78*90-79 0[Q

78*85-80
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. .  98*80 98*85-90-99 0t0

98*95
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual.................................................    98*65 98*70
Acciones del Banco de España.................... . .  402 0¡0 404 0 0  ,

no publicado 401 0¡0 »
Idem del Banco de Castilla    » 465 0 0
Idem del Banco Agrícola de España.. . . . .  » »

Cambios oficíales sobro plazas del Béino.

d a ñ o . b e n e f ic io . d a ñ o , b e n e f ic io .

A lbacete.... par. » L o g ro ñ o .... par. »
Alcoy.  m ; .4.0.. Lorca.. . . . . .  par. »
A lican te..... par. » L u g o ..... . .  par. »
A lm ería ..... » 4j8 M álaga ...... » 4 0
A vila .  3[8 » M u rcia ...... par. »
Badajoz  par. » O ren se ...... par. ■»
Barcelona... par p.' » Oviedo... . . .  » ' 4 0
Béjar  4 0  » Falencia. . . .  par. »
Bilbao  par. « Palma Malí.* par. »
Burgos..  par. » Pam plona... 4 [4 »
C á ceres..... i (4 ¿ Pontevedra. par. »
C ádiz.. . 4 [8 » R eus. » 4 0
Cartagena... » 4 [4 Salamanca.. par. »
Castellón—  par. » S. Sebastian. » 4t8
Ciudad-Real. par. » Santander... » ; 4t8
C órdoba.... par. » Sta. CruzTfe. » 4t2
Coruña  i: 4¡8 S a n tia g o .... » 4x4
Cuenca. . . . .  par. j> Segovia. . . . ;  » ffa
Ferrol  40  ... » S e v i lla . . . . . .  4 0  »
Gerona  par. » S o r ia . . .   4 0  »
G ijon ..  par. » Tarragona.. par. »
Granada—  4 0  ' » T e r u e l .. . . . .  par. »
Guadañara. par. » T o le d o .. . . .* .  4t8 ■- »
ÍJar(X*  » 4 0  T u d e la ..... .  4t2 »
H uelva   » 4 0  V alencia .... » 4t8
Huesca.  Par. , ¿ Valladolid... par. »
Jaén.. . . .  par. '» V igo ..  .» 4i4
Jerez Front.‘ par. » Vitoria.  par. »
f®0?-................  Par- » Zamora  par. »

L t t : : : : ;  pa/  i l8 Zaragoza- -  ̂  | »

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  24- DE O C T U B R E ,

¡ 3 por 4 00 ex ter io r ................ á 28 10 .
3 por 400 in terior ,. .................. á 27 4 0 .

Deuda perp. al 4 por 4 0 0 .. . . a  64*75.
Idem amort. al 2 por 400 ex t. á 44 0 0 .
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba .................... á 500*00.

P o n te  frím éeses.¿:\l ^  Joo” IIIII ÍI'111 í 1:11 H
Consolidados ingleses  ............................... á 4 04 8 0 ,

Cambios oficiales sobre p lazas ex tranjeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*30,
París, á 8 dias vista, fr., 4*92.O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Octubre de 1882.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

BORASj barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ES2ADO
reducida ......■■■ —  , . . . .  a . , ,

i  0° y en Humede- y C 80 del T16nt0* ^ leWa*
milímetros. Seco. cido.

6,de la m .. .704*08 6*6 5*0 O .B r isa .. Casi desp
9 de la m .. 705*34 8*4 6*5 S. O . . .  Id e m .. Idem.

42 del d ia . .  705*49 44*3 8*6 O.  Viento. Nuboso.
S d e l a t . . .  705*08 44*9 8*2 O. S. O. Id em . .  M. nubos<
6 dé la t . . .  705*99 8*6 5*8 O . . . . . .  I d e m .. Als.nubei
9 de la n . .  706*94 5*8 4*6 S. S. O. Calm a. Despejad!

Temperatura máxima del a ire, á la som bra.................    13*4
Idem m ín im a... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*8

■ D if e r e n c ia . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*8
Temperatura máxima al Sol, á dos m etros de la t ierra . 47*3' 
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.. . . . . . .  . . . .  42*7

t D ife r e n c ia . .- . . . , .   .................    25*4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó lab orab le . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49*0

Idem mínima id v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  3*8
1 Diferencia...................................................... ................... 45*2

Velocidad, del viento en las últimas 24 horas ^dló- 
m etros).   ......... ... 40ÍL

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............................  2*9
Altura id. con respecto á la media anual-, á las nueve 

de la n o c h e . . . .  ...........................       — 0*4
Lin v'a en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico m  varios ¿puntos de Ha Península é 

! las nueve de la mañana, y én Francia é Italia á las siete* e,
I dia de Octubre de i

Altura Tempera- Dirac- Fuerza
  barométrica tura ;  ̂ .Estado Estada

bOCAiAn&DES. 4 ^  y al n i-  en grados ' ci°n del dél <. p

¿ K  S t  ^  W eid#-

S. Sebastian. 756 9 i 3*6 S . . . . . .  B r isa .. C asicub.•* ^ranq
B i l b a o . . . . . .  756*8 42 6 N. O . . .  Id e m .. Id e m . . . . .  Picada
Oviedo   758 2 4 0'0 S. O . . .  I d e m .. Id em ..  .»
Coruña (7h). 755*9 44'8 S. O . . .  Viento. M. nuboso. Oleaje.
S a n tia g o .. . .
P onteved ra . 760 4 42*5 S. O . . ,  C alm a. N u b o so ..., »

O porto.. . . . .  >
Lisboa (8h.). 765‘8 43*7 O .S. O. B r isa .. A is.nubes; Tranqt
Cáceres
B a d a jo z .: .. .  76ü 8 44*0 S. O . . .  Calma. C ubierto.. »

S.Fern. (7 h.) 766 0 44*8 N. O . . .  B .M ig.1 Id e m ,. , . . . .  A agt
S e v i l l a . . . . . .  764*6 47 0 N .O ,.'. Calma. Despejado. »
T a r if a . . . . . . .  765*0 47'6 O.. * . . .  Brisa . .  C ubierto .. Tranq.
G r a n a d a ....  765*2. 42*8 S. O . . .  Calm a. L lov izn a ., »

C artagena... 758*3 48 5 S. O—  íd e m .. Celajes . . .  Llana.
Alicante  761 *4 23'2 S. O. >. Brisa. .  Nubes . . . .  Rizada
M urcia.  760*5 46*8 O. N.O. I d e m .. Casi eub.°. #
V alen cia   759*3 20*0 O ... . . .  Idem . .  Nuboso. .V •»
P a lm a   759 4 20*0 N . . . .  . Calma. Casi desp.0 Tranq.
B arcelon a ... 757*2 47 6 B . . . .  . Id e m .. M. nuboso. »

T e ru e l.. . . . .  758 7 42*3 O ... . . .  d iento. N uboso. 1. »
Z aragoza ..:.
S o r ia .  758 2 8*5 S. O .. B r isa .. I d e m . . . . .  »
B ú rgos... . . .  764*6 6*4 O ... . . .  V ieu to . Cubierto. »
V alladolid. . 763*5 8*0 S. O . . Id e m .. Í d e m . , . . .  a
Salam anca.. 759 7 7 6  O. S. O. Id e m .. I d e m . . . . .  »

M a d r id . . . . .  763*4 8*4 S. O . . .  B r isa .. Casi desp.*: *
E sc o r ia l... . .  765 4 8 ‘/» O . . . . . .  V.° fte . Nuboso . .  »
Ciudad-Real. 765 4 40 8 O . . . . . .  Id em .. Despejado. »
A lb a c e te .. . .  763 5 42*0 N .O . . .  Viento. CubiertOv: * *

P a r í s . . . . . . . .  755 6 6*4 S. S. O. B r isa .. Despejado. »
G r is -N e z .... 751*8 9 9  S O  . .C a lm a .  L lu v ia .. . .  »
St. M athieu.. 752*0 4 0*2 O. S. O. Brisa : C ubierto.. » .
I s la d ‘A ix . . .  756*9 42*8 S . O . . .  V iento. I d e m ...  „ »
Biarritz  757*9 9*5 S. E . . .  B r isa .. Ais. nubes. »
C le r m o n t... 758*6 9’2 S . . . . . .  B.‘ fte. C ubierto.. »
P erp ignan ... 753 3 42*6 O .S .O . Calm a. Id e m   »
Sicie   758*6 44*0 V  Id e m .. I d e m , . . . .  »

■ N iza .  ■ ■

M a l t a . . . . . . .  765*2 2*8  O. S .O . Id e m .. Ais.’nubes. »
: P alerm o  783 4 49*5 » Id em . .  N ie b la .. . .  n
; Ñ a p ó l e s . . ¡
. Boma  762 8 46*1 S. S. O. Id e m ., N u b o so ,. .  »

RETRASADOS.
Dia 24.

Valdese>m a.| 764*5 | 45*0 |S. O . . .  (Brisa . .ÍC ubiérto. .1 »
: Alicante 763*9 J 218  |N . E , . .  |C alm a. ¡Despejado.!Tranq/

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

 S eg ú n  lo s  p a rtes recib id os,: a y er  llo v ió  e n  A v ila , L o g ro ñ o , 
; O rense, S a la m a n ca , S a n tia g o , S e g o v ia , T e ru e l y  V ito r ia .

Ayuntam iento constítucional de M adrid.
Délos partea remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de á .1*86 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, do i ‘35 á 1*41 pesetas el kilógramo.

Idem de ternera, de i ‘26 á 4*20 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*41 k 1*67 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, de 1*2̂  á 1*88 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 8*05 á &*08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.

1 Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 ¿ 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 k 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, dé 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilógramo.

’ Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas él kilogramo.
Idem de cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de .1 á 1*80 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á 0*£Ó pesetas el kilógramo.
Aceite, dé 1*10 a 1*30 pesetas el litro y á 13*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, ¿e 0475 á 0*80 pesetas el litro y de 6*^0 á 7*50 el 

decálitro.
Beses degolladas.— Vacás, 175.— Carneros, 445.— Terne

ras, 87.—Ovejas, 328.—Total, i. 035.
Su pesó en kilógramos.. . . . . . . . .  13.£71*69.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

, en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. PUm¿ CénU. Puntos de recaudación. Vtai. Cónti*

Toledo.. 1.83803 Ciudad-Real..¿.. .  1.570‘5D
Segovia... . . . . . . . .  765*74 Correos.. . . .  . . . . .  320‘S1
Norte   ll.£48‘78 Mataderos.., .........  1£.409‘95
Bilbao. . . . . . . . . . . .  1.005*78 Mostenses.. . . . . . .  l.£06*65
Aragón  1.010*17 Imperial................. 534*76
Valencia  7.761*84 -------------
Mediodía.. . . . . .  . .  3£.103‘75 Total. . . . .  .'71.776*85

Madrid £4 de Octubre de 188£.

Form a parte de este núm ero el p lieg o  49 del to 
m o 11 de las sentencias de la  Sala prim era d el T rib u 
nal Suprem o.

A n u n c i o s

T ESTAMENTARÍ A DEL EXCMO. SR. D. LÚCAS AGIUIRRE 
y Juárez.—Madrid.—El Exorno. Sr. D. Lúeas Aguirre, 

Juárez (Q. E. P. D.) dispuso en una de las cláusuíás testamén- 
tarias que cada año por Navidad se distribuyan 3ÍÓOO rs. á los 
escritores1 públicos necesitados y sus familias; por consecuen- 
cia de esta dispósicion dos testamentarios y patronos hacen 
saber;; v,,

 ̂ 'Que desde éí día de hoy hasta el 30 de Noviembre In
clusive pueden Solicitar este auxilio todos los escritores públi
cos y sus familias que se crean con derecho al referido legado.

£.° Las solicitudes serán y emitidas con las pruebas y docu
mentos que acrediten todas las circunstancias y méritos litera
rios de los solicitantes, así como las señas de su domicilióla la 
calle de Alcalá, £3, cuarto cuarto derecha.

La resolución del Jurado que ha de hacer la adjudicación 
se comunicará á los agraciados para que se presenten á recibir 
la cantidad que les haya ¿oncedido.

Madrid £5 de Octubre de 48$£.«Por la testamentaría, Ma^ 
nuéúMr J. d q ^ ld o .  ; : X—515

 SANTOS DEL DIA. :

San Evaristo, Papa, y Santos Florio, Luciano 
y Mmcimo, mártires. : ,

Cuarenta Horas én la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y m e d ia .F u n c ió n  47 de 
.abono,--Turno m p & ^T ra v ia ta .:

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Función 9.‘ 
de abono.—1Turno 3/* impar.—El escondí do y la tapada.— 
tiros largos. .

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m ed ian  
Función £7 de abono.—Turnó- impar.—Eí relámpago.

TEATRO DE APOLO.—;A las 'ocho y media. — Función 13 
de abono.—Turno i.*—La bola de nieve.—La odpa de Joséf.

TEATRO BE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—^Fun
ción £7 de abono.—Tumo 3.°—¡Agua val—Los conocimientos*^, 
Intermedios por el sexteto........

Terminando el: £9 del corrionte la primera série de abono en 
eí teatro de la Comedia, se halla abierta la renovación para la  
segunda en la Oontaduríu, á las horas de costúmbre.

TEATRO DE LA ALHAMBRA..— A las ocho y tres cuar
tos.—^Turno 1 / impar.—Boccaccio.  ̂ • ;

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—Lé 
sopa está éñ íti mesd.—A  sangre y fuego.—Entre dos fuegos.—  
Den Sabino.

TEATRO LARA.—A las p.cho ^  media. — Turno 3.° par,— 
Dondiego de noche.—Lá mamá política.—Moros en la costa.

TEATRO MARTIN.— A las ocho, y  media.-r Monomanía 
musical*—Pascual Bailón.—rHi'j a única.—Sin  conocerse. ......

GRAN PANORAMA NACIONAL DEM A B R IR — Paseó de 
la Castellana.—Batalla de Tatúan, por Castellani. Abierto ai 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol. En
trada una peseta. , •


